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Presentación   
 

б˿̠ ̙̪̒ ̟̒̒̕ ̞͵̤ ̟̠̝̖̓ ̪ ̖̝̝̠̓ ̢̦̖ 
 preocuparse por los demás y hacer  

algo por ellos, por mínimo que sea.  
La felicidad también se puede hallar  

̦̟̠̔̒̕ ̤̖ ̥̒̔Ι̒ ̖̟ ̖̟̖̗̠̓̔̚̚ ̖̕ ̝̠̤ ̠̥̣̠̤в 
Lic. Andrés Manuel López Obrador  

Presidente de México  
 
El hablar de la Costa Chica, es hablar de una región  multicultural, diversa en cada uno 
de sus lares, y que destaca por sus costumbres y tradiciones de sus pueblos, los cuales 
son un ejemplo claro de nuestros orígenes y nuestras raíces. A pesar de todo ello, ha sido 
una región que había sido olvidada.  
 
El trabajo que realiza este gobierno de la Cuarta Transformación en nuestra entidad, se 
empeña  en velar para compensar el abandono económico, social y cultural que 
predomina en la región, buscando el desarrollo regional, englobando la participación e 
interacci ón de los tres órganos de gobierno mediante políticas públicas y acciones 
concretas que mejoren la vida de la población, impulsando la construcción de 
infraestructura y dotación de servicios públicos que generen mayores niveles de 
bienestar, ofreciendo un trato preferencial a los grupos marginados.  
 
En este  Programa Regional de la Costa Chica, están plasmadas las directrices que 
orientarán el desarrollo de esta región, representa ndo  un compromiso y un esfuerzo para 
dar continuidad a la participación democrá tica participativa de la ciudadanía  
 
Este documento  representa el esfuerzo comprometido de cada uno de los que 
participaron en su elaboración, con el anhelo de ser partícipes en la construcción de su 
propio desarrollo, su funcionalidad y transcendencia de penderá de la responsabilidad y 
el trabajo colaborativo demostrado durante su desarrollo.  
 
 
 

Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda  
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero.  
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1. Introducción   
 

б̅Ι que  tienes  de  Puebla  y de  Guerrero,  
lo  mucho  que  tu  historia  significa,  

no  sé por  qué  te  llaman  Costa  Chica,  
si es tan  grande  el amor  con  que  te  ̢̦̖̣̠̚в 

                                            Rubén  Mora  Gutiérrez  
                                   Fragmento  de  la  poesía  Envío a  mi  tierra  Costa  Chica  

 

El presente  documento  se elaboró  a  partir  de  la  publicación  del  Plan  Estatal  de  Desarrollo  
2022 - 2027, en congruencia  con  los  principios  ideológicos  de  la  Cuarta  Transformación  y 
cumpliendo  con  lo  establecido  en  la  Constitución  Política  del  Estado  de  Guerrero,  la  Ley 
número  994  de  Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero,  Ley 454  de  
Presupuesto  y Disciplina  Fiscal  del  Estado  de  Guerrero , con  la  finalidad  de  impulsar  el  
desarrollo  y el  bienestar  de  los  habitantes  de  la  región  Costa  Chica  del  estado.  

 
El Programa  Regional  Costa  Chica,  es el  producto  de  un  proceso  de  planeación  
democrática  en  el que  participaron  dependencias  federales,  estatales  y municipales,  la  
sociedad  civil  y la  iniciativa  privada.  En este  documento  se plasman  los  objetivos  de  las  
políticas  públicas  y se establecen  las  acciones  específicas  para  alcanzarlos  durante  la  
administración  de  la  Mtra.  Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda,  Gobernadora  Constitucional  del  
Estado  de  Guerrero,  un  gobierno  comprometido  a  respetar  y hacer  valer  los  derechos  
humanos,  favorecer  el  crecimiento  económico,  abatir  las  desigualdades,  la  marginación , 
el rezago  social  y combatir  la  corrupción  para  mejorar  las  condiciones  de  vida  de  sus  
habitantes.   

La primera  parte  del  texto  contiene  datos  generales  de  la  región  y el diagnóstico  con  las  
13 áreas  de  política  pública  señaladas  en  la  Ley 994,  a  través  de  los  cuales  se establece  
una  visión  amplia  del  contexto  actual  de  la  Costa  Chica,  la  riqueza  cultural , tradiciones  y 
costumbres  de  sus  pueblos  indígenas  y afromexicanos,  su biodiversidad,  sus  atractivos  
turísticos  y artesanales,  así  como  la  problemática  existente  en  los  diferentes  sectores . 
Para  la  conformación  de  este  apartado , fueron  considerados  los  municipios  de  San  
Marcos,  Cuajinicuilapa  y Ayutla  de  los  Libres  con  sus  respectivas  localidades . En total  se 
contemplaron  15 de  los  18 municipios  que  actualmente  integran  la  región,  debido  a  que  
Las Vigas,  San Nicolás  y Ñuu  Savi, por  ser  de  nueva  creación,  aún  no  cuentan  con  la  
información  requerida  en  el Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía  ( INEGI) . 
 
Adicionalmente , se exponen  los  resultados  del  proceso  de  consulta  ciudadana  б̠̣́ Tu 
Región,  Tú ˵̖̖̤̔̚̕в, que  permitieron  el establecimiento  de  objetivos,  estrategias,  
financiamiento  e indicadores,  para  dar  seguimiento  a  la  etapa  operativa  de  este  
Programa.  
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2. Marco  Jurídico  
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˺̟̥̖̣̟̠̟̝̒̔̒̚ 

¶ Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos.  
¶ Resolución  A/RES/70/1, aprobada  por  la  Asamblea  General  de  la  ONU, el  25 de  

septiembre  de  2015, б̣̟̤̗̠̣̞̟̠̅̒̒̕ nuestro  Mundo:  la  Agenda  2030  para  el 
Desarrollo  ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚в˟ 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˷̖̖̣̝̒̕ 

¶ Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.  
¶ Ley de  Planeación.   
¶ Ley Federal  de  Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.   
¶ Ley General  de  Contabilidad  Gubernamental.  
¶ Ley de  Disciplina  Financiera  de  las  Entidades  Federativas  y los  Municipios.   
¶ Ley General  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  

Urbano.  
¶ Decreto  que  crea  El Consejo  Nacional  de  la  Agenda  2030  para  el Desarrollo  

Sostenible.  
¶ Acuerdo  por  el  que  se emiten  los  Lineamientos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la  

Infraestructura  Social  (FAIS). 
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˶̤̥̥̝̒̒ 

¶ Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  
¶ Ley Orgánica  de  la  Administración  Pública  del  Estado  de  Guerrero  Número  242. 
¶ Ley Número  994  de  Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  454  de  Presupuesto  y Disciplina  Fiscal  del  Estado  de  Guerrero  
¶ Ley Número  690  de  Entidades  Paraestatales  del  Estado  de  Guerrero.  
¶ Ley Orgánica  del  Municipio  Libre  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Núm.  102, para  el Desarrollo  Social  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  494  para  la  Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  684  de  Participación  Ciudadana  del  Estado  Libre  y Soberano  de  

Guerrero.  
¶ Ley Número  553  de  Acceso  de  las  Mujeres  a  una  Vida  Libre  de  Violencia  del  Estado  

Libre  y Soberano  de  Guerrero.  
¶ Reglamento  Interior  de  la  Secretaría  de  Planeación  y Desarrollo  Regional  del  

Estado  de  Guerrero.  
¶ Reglamento  Interior  del  Comité  de  Planeación  para  el Desarrollo  del  Estado  de  

Guerrero.  
¶ Decreto  por  el que  se crea  la  Zona  de  Atención  Especial  para  el  Desarrollo  

Sustentable  de  la  Sierra  de  Guerrero.  
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¶ Decreto  Número  161 por  el  que  se aprueba  la  adición  de  los  nuevos  Municipios  de  
Santa  Cruz  del  Rincón,  San Nicolás,  Ñuu  Savi  y las  Vigas  al  Artículo  27 de  la  
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  

¶ Decreto  Número  240, por  el que  se reforma  el Art ículo  17 de  la  Ley Número  994  de  
Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  

¶ Decreto  por  el que  se crea  el Consejo  Estatal  de  la  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  
Sostenible  de  Guerrero.  

¶ Acuerdo  por  medio  del  cual  se crea  la  Comisión  Técnica  para  el  estudio  y análisis  
de  la  creación  de  la  octava  región  económica  de  la  Sierra  de  Guerrero.  

¶ Acuerdo  por  el que  se emiten  los  lineamientos  de  operación  del  Consejo  Estatal  
de  la  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible  en  el  Estado  de  Guerrero.  

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡ ̠ ̣̖  ̢̝ ̦ ̖̤  ̖̕  ̒̒ ̔ ̠̟̠̖̣̔ ̝  ̒̕ ̤̥̣̦̓̔̚̚̚Β̟ ̕  ̖̝ ̠ ̤̣ ̖̦̣̤̠̤̔ ̕ ̖ ̝˷ ̠̟̠̕ ̕  ̖
˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̒˺ ̟̗̣̖̤̥̣̦̥̦̣̒̔̒ ̄ ̠̝̔̒̚ ˾ ̡̦̟̝̔̒̚̚ ̖ ̟̥̣̖ ̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̕ ̖ ̝
˶̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠ ̡ ̣̒ ̖̒ ̝̖ ̛̖̣̠̔̔̚̚ ̗ ̤̝̔̒̚˟ 

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡ ̠ ̣̖  ̢̝ ̦ ̖̤  ̖̕  ̒̒ ̔ ̠̟̠̖̣̔ ̒ ̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̕ ̖ ̝˶ ̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠˝ ̝  ̒
̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟  ̪̝̖̟̣̫̔̒̒̒̔̕̚̚Β̟ ̡̣̒ ̝̒ ̞̟̤̥̣̒̒̔̚̚̚Β̟ ̕  ̖̝̠ ̤̣̖̦̣̤̠̤̔ 
̡̠̣̣̖̤̠̟̖̟̥̖̤̔̕̚ ̒  ̝̗ ̠̟̠̕ ˺  ̇̕ ̖ ̝̃ ̞̒ ̠ʕ  ʕб˷̠̟̠̕ ̕  ̖˲ ̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡ ̣̒ ̖̒  ̝
˷̠̣̥̝̖̞̖̟̥̠̒̔̚̚ ̕  ̖̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̪ ̕  ̖̝ ̒ ̤˵ ̖̞̣̠̟̖̤̒̔̒̔̚ ̅ ̖̣̣̥̠̣̝̖̤̒̚̚ ̕ ̖ ̝˵ ̤̥̣̥̠̚̚ 
˷̖̖̣̝̒̕ б˙˷̀̃̅˲˾̆˿˞˵ ˷ ̡̊ ̣̒ ̖̒  ̝̖ ̛̖̣̠̔̔̚̚ ̗ ̤̝̔̒̚ x ˡˣˣ˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̒̔ ̠̟̤̥̣̦̔̔̚Β̟ ̪  ̕ ̤̖̚ΐ̠ ̕  ̖̚ ̟̠̣̖̤̔̒̕̚̕ ̕  ̖̕ ̡̖̤̖̞̖ΐ̠ 
̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝  ̒˾ ̖̥̠̠̝̠̘̕Ί̒ ̕  ̖˾ ̣̒̔ ̠˽ Β̘̠̔̚˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ˸ ̖̟̖̣̝̖̤̒ ̕ ̖ ̝̄ ̤̥̖̞̒̚ ˶ ̤̥̥̝̒̒ ̕  ̖˶ ̧̝̦̒̒̔̚Β̟ ̕ ̖ ̝˵ ̡̖̤̖̞̖ΐ̠˝ ̕ ̖ ̝
˸̠̖̣̟̠̓̚ ̕ ̖ ̝˶ ̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̖̒ ̝̠̣̒̓̒̔̚Β̟ ̕  ̖̝ ̒ ̤̃ ̖̘̝̤̒ ̕  ̖̀ ̡̖̣̒̔̚Β̟ ̕  ̖̝ ̠ ̤́ ̣̠̘̣̞̤̒̒ 
̠̝̖̤̄̔̒̚ ˶ ̤̥̥̝̖̤̒̒ ̡ ̣̒ ̖̒ ̡̝ ̖̣̠̠̚̕ x ˡˣˣx˞ˡˣ˨˟ 
 

˾̡̦̟̝̔̒̚̚ 

¶ Bando  de  Policía  y Gobierno.  
¶ Reglamentos  Internos  Municipales.   
 

̥̣̤̀̒ ̡̤̠̤̠̟̖̤̔̕̚̚̚ 

¶ Acta  de  Instalación  del  Grupo  Coordinación  Local  de  la  Estrategia  "Somos  
Mexicanos".  

¶ Mecanismos  para  el Seguimiento  a  los  Aspectos  Susceptibles  de  Mejora.  
¶ Términos  de  Referencia  para  la  Evaluación  Diagnóstico  de  los  Programas  y 

Presupuestarios  del  Gobierno  del  Estado  de  Guerrero.  
¶ Disposiciones  específicas  para  la  consolidación  del  Presupuesto  basado  en  

Resultados  y el Sistema  de  Evaluación  del  Desempeño  (PbR- SED) en  el Estado  de  
Guerrero.  

¶ Guía  Técnica  para  la  Formulación  de  Planes  Municipales  de  Desarrollo  2021- 2024.  
Emisión  noviembre  2021. 
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3. Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  
 
En septiembre  de  2015, los  193 Estados  miembros  de  la  Organización  de  las  Naciones  
Unidas  (ONU),  adoptaron  una  nueva  agenda  global  conformada  por  17 Objetivos  de  
Desarrollo  Sostenible  (ODS)  con  169 metas  específicas  para  su medición  y monitoreo.  

La Agenda  2030  marca  una  ambiciosa  ruta  que  busca,  entre  otros  objetivos,  erradicar  
todas  las  formas  de  pobreza  en  el mundo  actual,  combatir  las  desigualdades,  crear  
sociedades  inclusivas  en  donde  reine  la  justicia  y la  paz ; proteger  la  vida  y los  
ecosistemas  naturales  y afrontar  de  manera  urgente  y directa  los  efectos  del  cambio  
climático.  

La Secretaría  de  Planeación  y Desarrollo  Regional  (SEPLADER) utiliza  los  ODS como  
instrumentos  de  planificación  a  nivel  estatal  y tenemos  la  responsabilidad  de  coadyuvar  
con  los  ayuntamientos  para  permear  esta  visión  a  nivel  municipal  para  trazar  la  ruta  
hacia  un  desarroll o sostenible,  inclusivo  y armónico  con  el medio  ambiente.   

La finalidad  de  integrar  la  Agenda  2030  en  el  Programa  Regional  de  la  Costa  Chica  es 
para  que  esté  conformado,  en  sintonía  con  el  Plan  Estatal  de  Desarrollo  2022 - 2027, 
mismo  que  está  alineado  con  el Plan  Nacional  de  Desarrollo  2019- 2024, y además  
permita  identificar  los  problemas  prioritarios  y plantear  los  objetivos  de  gran  impacto  en  
cada  uno  de  los  municipios  de  la  región  de  la  Costa Chic a. 

La Agenda  2030  presenta  una  perspectiva  integral  y multidimensional  para  enfrentar  
mejor  los  desafíos  individuales  y colectivos  de  cada  municipio  que  integra  esta  región.  
Los gobiernos  municipales  son  la  unidad  territorial  básica  del  estado  de  Guerrero  y, por  
lo  tanto , cada  uno  debe  conoce  las  necesidades  más  inmediatas  de  su población,  de  ahí  
que  ellos  sean  clave  para  poder  cumplir  la  Agenda  2030  estando  siempre  en  condiciones  
de  ofrecer  mejores  soluciones  a  las  problemáticas  imperantes  en  sus  territorios  y que  
son  de  su competencia  y atribuciones  constitucionales.  

Los ayuntamientos  tienen  la  responsabilidad  y oportunidad  de  implementar  esta  agenda  
global  en  sus  territorios  a  través  de  políticas  públicas  para  generar  VALOR PÚBLICO.   

A pesar  de  que  se tienen  avances  como  que  el  100% de  la  población  rural  viva  a  menos  
de  2 km  de  una  carretera  transitable  todo  el  año,  se tienen  deudas  sociales  significativas  
en  la  región  como  un  72.3% de  la  población  que  vive  por  debajo  del  umbral  nacional  de  
la  pobreza  o que  un  40 .0% de  la  población  viva  con  inseguridad  alimentaria.  
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Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  

Indicadores  por  cobertura  geográfica  

Costa  Chica  

Meta   
Nombre  del  Indicador  Porcentaje   Año  Base   

  
 

1. Poner  fin  a  la  pobreza  en  todas  sus  formas  y  en  todo  el  mundo  
    

  

Meta  1.2 1.2.1.a Proporción  de  la  población  que  vive  por  
debajo  del  umbral  nacional  de  la  pobreza,  por  
desglose  geográfico  -  (Porcentaje)  -  G -  EM    -  PUB 72.3  2020   

    

1.2.2.a Proporción  de  hombres,  mujeres  y niños  de  
todas  las  edades  que  viven  en  la  pobreza  en  todas  
sus  dimensiones,  con  arreglo  a  las  definiciones  
nacionales,  por  desglose  geográfico  -  (Porcentaje)  
-  G -  EM    -  PUB 71.3  2020   

 
2. Poner  fin  al  hambre,  lograr  la  seguridad  alimentaria  y  la  mejora  
de  la  nutrición  y  promover  la  agricultura  sostenible  

    

  

Meta  2.1 2.1.2.a Proporción  de  la  población  con  inseguridad  
alimentaria  moderada  o severa,  por  desglose  
geográfico  -  (Porcentaje)  -  G -  EM    -  PUB 40.0   2020   

   
4.  Garantizar  una  educación  inclusiva  y  equitativa  de  calidad  y  
promover  oportunidades  de  aprendizaje  permanente  para  todos      

  
Meta  4.1 4.1.5 Eficiencia  terminal  en  secundaria  -  

(Porcentaje)  -  G -  EM    -  MAN 82.5  2019  

  

Meta  4.6  4r.6.1 Tasa  de  alfabetización  de  las  personas  de  15 a  
24 años  y de  15 años  o más,  desglosada  por  sexo  -  
(Porcentaje)  -  C -  EM    -  PRE     

 
7. Garantizar  el  acceso  a  una  energía  asequible,  fiable,  sostenible  
y  moderna  para  todos      

  
Meta  7.1 7.1.1.b Proporción  de  la  población  con  acceso  a  la  

electricidad  -  (Porcentaje)  -  G -  EM    -  PRE 97.7  2020   
  
9. Construir  infraestructuras  resilientes,  promover  la  
industrialización  inclusiva  y  sostenible  y  fomentar  la  innovación      
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Meta  9.1. 9.1.1 Proporción  de  la  población  rural  que  vive  a  
menos  de  2 km  de  una  carretera  transitable  todo  el 
año  -  (Porcentaje)  -  G -  EM    -  PUB 100.0  2020   

  
11. Lograr  que  las  ciudades  y  los  asentamientos  humanos  sean  
inclusivos,  seguros,  resilientes  y  sostenibles  

    

  

Meta  11.1 11.1.1 Proporción  de  la  población  urbana  que  habita  
en  viviendas  precarias  -  (Porcentaje)  -  G -  EM    -  
PUB ND  2020   

  
Meta  11n.1 11n.1.1 Porcentaje  de  viviendas  en  rezago  

habitacional  -  (Porcentaje)  -  N -  EM    -  PRE 69.5   2020   
  
Fuente:  Elaboración  en  CESIEG con  información  de  https://inegi.org.mx/   y  
https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home  

 
G: Indicador  del  marco  global.  
C: Son los  indicadores  definidos  en  el marco  de  la  CEA- CEPAL. 
N: Indicador  específico  para  México.  
EM   : Desglose  por  entidad  federativa  y municipio . 
NA: No aplicable . 
ND: No disponible . 
PUB: Productivo . 
MAN: Mantenimiento . 
PRE: En proceso  de  revisión  y validación . 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home
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4.  Características  Regionales  

La región  Costa  Chica  es una  de  las  ocho  regiones  geoeconómicas  y culturales  que  
conforman  el estado  de  Guerrero,  se localiza  entre  los  ˢ˧̀ˢ˨Я y ˢ˨̀ˡ˦Я de  latitud  norte  y 
entre  los  ˪˩̀ˡ˥Я y ˪˪̀ˤ˨Я de  longitud  oeste.  Colinda  al  norte  con  las  regiones  de  la  
Montaña  y Centro  del  estado,  al  sur  con  el Océano  Pacífico,  al  este  con  el estado  de  
Oaxaca  y al  oeste,  limitada  por  el río Papagayo,  con  la  región  Acapulco.   
 
Tiene  una  extensión  territorial  de  8 mil  089.7  km 2 que  inicia  desde  el límite  este  y sureste  
del  municipio  de  Acapulco  de  Juárez  extendiéndose  hasta  la  costa  central  del  estado  
de  Oaxaca.  Está integrada  por  un  total  de  unas  mil  013 localidades , distribuidas  en  15 
municipios  a  la  fecha , ya  que  de acuerdo  con  el Decreto  no. 161 publicado  en  el  
Periódico  Oficial  del  Gobierno  del  Estado  de  Guerrero,  el viernes  20 de  mayo  de  2022, 
en  el cual  se aprueba  la  adición  de  los  nuevos  municipios  de  Santa Cruz del Rincó n, 
San Nicolás,  Ñuu  Savi  y Las Vigas,  al  Artículo  27 de  la  Constitución  Política  del  Estado,  
de los cuales, los tres últimos  municipios  serán  parte  de  la  región  Costa Chica.  
 

Tabla  1. Municipios  y número  de  localidades  de la   
región  Costa  Chica  del  estado  de  Guerrero  

 

Municipios  Núm.  
Localidades  

1.-  Ayutla  de  los  Libres  135 

2.-  Azoyú  47 

3.-  Copala  37 

4.- Cuautepec  87 

5.-  Cuajinicuilapa  34 

6.-  Florencio  Villarreal  49  

7.-  Igualapa  21 

8.-  Juchitán   26 

9.-  Marquelia  28 

10.-  Ometepec  114 

11.-  San  Luis Acatlán  94  

12.-  San  Marcos  123 

13.- Tecoanapa  64  

14.-  Tlacoachistlahuaca  45  

15.-  Xochistlahuaca  109 

Total  1,013 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  Secretaría  de  Planeación  y Desarrollo  Regional  (SEPLADER) con  datos  del  Censo  de  Población  
y Vivienda  2020, del  Instituto  Nacional  de  Estadística  y Geografía  (INEGI). 
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4.1. Toponimia  y  extensión  territorial  de   
los  municipios  de  la  Costa  Chica  
 

Ayutla  de  los  Libres  б˽̦̘̣̒ donde  abundan  las  ̥̠̣̥̦̘̤̒в˟ 
Municipio  reconocido  por  su  legado  histórico,  es aquí  donde  se proclamó  el б̝̟́̒ de  
˲̪̦̥̝̒в˟ Limita  al  norte  con  los  municipios  de  Quechultenango  y Acatepec;  al  sur  con  
Florencio  Villarreal  y Cuautepec ; al  este  con  San  Luis Acatlán  y al  oeste  con  el municipio  
de  Tecoanapa.  Tiene  una  extensión  territorial  de  1,051.8 km 2. 
 

Azoyú  "Lugar  donde  el agua  se convierte  en  lodo"  
Es uno  de  los  municipios  de  mayores  tradiciones  de  la  región.  Colinda  al  norte  con  el 
municipio  de  San Luis Acatlán;  al  sur  con  los  municipios  de  Cuajinicuilapa  y Juchitán ; al  
este  con  Igualapa,  Ometepec  y Cuajinicuilapa;  y al  oeste  con  Juchitán,  Marquelia  y San  
Luis Acatlán.  Su extensión  territorial  es 395.9  km 2. 
 

Copala  бLugar  de  Copales в. 
Es un  municipio  que  cuenta  con  hermosas  playas.  Limita  al  norte  con  el municipio  de  
Cuautepec ; al  sur  con  el Océano  Pacífico  al  este  con  Marquelia y San Luis Acatlán y  al  
oeste  con  Florencio  Villarreal.  Tiene  una  extensión  territorial  de  296.6  km 2. 
 

Cuajinicuilapa  б˶̟ el río  de  los  ̛̦̟̦̝̖̤̔̒̔̚̚̚в˟  
Municipio  reconocido  como  la  б̖̣̝́̒ negra  de  la  Costa  ˴̙̔̒̚в˟ Colinda  al  norte  con  los 
municipios de Juchitán, Azoyú  y Ometepec;  al  sur  con  el  estado  de  Oaxaca  y el Océano 
Pacífico; al  este  con  Ometepec y el estado  de  Oaxaca ; al  oeste  con  Marquelia, Juchitán 
y el  océano  Pacífico.  Tiene  una  extensión  de  631.6 km 2. 
 

Cuautepec  б̘̦̝͑̒̚ en  ̖̣̣̠̔в˟ 
Cuna del ilustre poeta Rubén Mora Gutiérrez. Su territorio  municipal  colinda  al  norte  con  
el municipio  de  Ayutla  de  los  Libres  y San Luis Acatlán; al  sur  con  Copala,  al  este  con  San  
Luis Acatlán  y al  oeste  con  Florencio  Villarreal . Tiene  una  superficie  de  314 km 2. 
 

Igualapa  б̃Ί̠ ̖̕ ̛̞̖̟̤̖̣̠̤̒в 
Municipio que vio nacer al reconocido músico y cantautor, Indalecio Ramírez Rodríguez. 
Colinda al norte con el municipio de Metlatónoc; al sur con Azoyú y Ometepec; al este 
con Tlac oachistlahuaca y Ometepec y al oeste con Azoyú y San Luis Acatlán. Tiene una 
extensión de 185 km 2. 
 

Florencio  Villarreal   
Municipio  cuya  cabecera  municipal  es Cruz  Grande ˝ ̣̖̠̟̠̔̔̒̚̕ ̠̞̠̔ б˽̒ ̦̟̔̒ ̖̝̕ ̤̠̟ 
̖̕ ̣̥̖̤̒̒в; colinda  al  norte  con  el  municipio  de  Ayutla  de  los  Libres  y Tecoanapa; al  sur  
con  el  Océano  Pacífico,  al  este  con  Cuautepec  y Copala;  y al  oeste  con  San  Marcos.  Su 
extensión  territorial  es de  284.4  km 2. 
 

Juchitán  б˽̦̘̣̒ de  ̗̝̠̣̖̤в˟ 
Es el municipio  de  menor  población  en  la  región,  limita  al  norte  con  los  municipios  de  
Marquelia  y Azoyú,  al  sur  también  con  Cuajinicuilapa  y Marquelia , al  este  con  Azoyú  y al  
oeste  con  Marquelia.  Tiene  una  superficie  de  253.8  km 2. 
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Marquelia  б˾̣̒ que amarra в˟ 
Municipio  reconocido  por  la  belleza  de  sus  playas  vírgenes.  Colinda  al  norte  con  el 
municipio  de  San  Luis Acatlán;  al  sur  con  el Océano  Pacífico  y Cuajinicuilapa;  al  este  con  
Azoyú,  Cuajinicuilapa  y Juchitán  y al  oeste  con  Copala  y San Luis Acatlán.  Tiene  una  
superficie  de  210.7 km 2.  
 

Ometepec  б˽̦̘̣̒ entre  dos  ̖̣̣̠̤̔в˟ 
 Reconocido  por  su mosaico  cultural,  sus  danzas  y tradiciones,  limita  al  norte  con  
Tlacoachistlahuaca  y Xochistlahuaca ; al  sur  con  Cuajinicuilapa  y el estado  de  Oaxaca;  
al este, con el estado de Oaxaca y al  oeste  con  Igualapa , Cuajinicuilapa y Azoyú.  Cuenta  
con  una  extensión  territorial  de  602.7 km 2. 
 

San  Luis  Acatlán  "Junto  a  los  carrizos  o cañas".  
Es uno  de  los  municipios  más  antiguos  de  la  región,  se ubica  a  158 kilómetros  de  distancia  
aproximadamente  del  puerto  de  Acapulco  y colinda  al  norte  con  Acatepec, Tlacoapa , 
Malinaltepec , Iliatenco y Metlatónoc;  al  sur  con  Marquelia, Cuautepec, Azoyú y Copala;  al  
este  con  Azoyú, Igualapa  y Metlatónoc y al  oeste  con  Acatepec, Cuautepec  y Ayutla  de  
los  Libres. Tiene  una  superficie  territorial  de  1, 102.3 km 2. 
 

San  Marcos  
El municipio  de  San  Marcos ˝ б̦̖̣̥́̒ ̖̕ ̝̒ ˴̠̤̥̒ ˴̙̔̒̚в˝ se localiza  al  sur  de  Chilpancingo,  
colinda  al  norte  con  los  municipios  de  Juan  R. Escudero  y Tecoanapa,  al  sur  con  el Océano  
Pacífico,  al  este  con  Florencio  Villareal  y al  oeste  con  el municipio  de  Acapulco  de  Juárez,  
tiene  una  extensión  territorial  de  1, 156.5 km 2. 
 

Tecoanapa  б̘̣̖̅̚ en  ˳̣̣̟̒̒̔̒в˟  
Es un  municipio  localizado  al  sureste  de  Chilpancingo,  limita al  norte  con  los municipio s 
de  Mochitlán,  Quechultenango,  Ayutla  de  los  Libres  y Juan  R. Escudero ; al  sur  con  San 
Marcos  y Florencio  Villarreal ; al  este  con  Ayutla  de los Libres y al  oeste  con  San  Marcos  y 
Juan  R. Escudero.  Tiene  una  extensión  territorial  de  697.5  km 2. 
 

Tlacoachistlahuaca  б̝̦̙̖̤̅̒̔̒̔ en  la  llanura  o en  la  ̝̠̞̒в. 
Es uno  de  los  municipios  que  cuenta  con  un  alto  poder  artesanal.  Colinda al  norte  con  los  
municipios  de  Alcozauca  de  Guerrero,  Cochoapa  el Grande,  Metlatónoc  y el estado  de  
Oaxaca;  al  sur  con  Ometepec  e Igualapa ; al  este  con  Xochistlahuaca  y al  oeste  con  
Igualapa,  Metlatónoc  y Cochoapa  el Grande . Su extensión  territorial  es de  802.8  km 2. 
 

Xochistlahuaca  б˽̝̟̦̣̒̒ de  las  ̗̝̠̣̖̤в. 
Es un  municipio  que  destaca  por  su actividad  artesanal,  colinda  al  norte  con  
Tlacoachistlahuaca  y el estado  de  Oaxaca;  al  sur  con  el estado  de  Oaxaca  y el municipio  
de  Ometepec;  al este, con el estado de Oaxaca y al  oeste  con  los  municipios  de  
Ometepec  y Tlacoachistlahuaca.  Su extensión  territorial  es de  453.2km 2. 
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4.2. Orografía  
 

Los municipios  de  la  región  Costa  Chica  se encuentran  geográficamente  distribuidos  en  
dos  zonas:  La Costa  que  comprende  Azoyú , Copala,  Juchitán,  Cuajinicuilapa,  Cuautepec,  
Florencio  Villarreal,  Marquelia  y San  Marcos.  La Montaña  en  la  que  se encuentran  Ayutla  
de  los  Libres, Igualapa,  Ometepec,  San  Luis Acatlán,  Tecoanapa,  Tlacoachistlahuaca  y 
Xochistlahuaca.  
 

Esta región  de  atractivos  naturales  incomparables  presenta  tres  
tipos  de  relieves:  Las zonas  accidentadas,  semiplanas  y planas . En 
las  zonas  accidentadas  se encuentran  los  cerros  y sierras  
montañosas;  las  zonas  semiplanas  que  comprenden  pequeños  
lomeríos  con  pendientes  suaves  y las  zonas  planas  ubicadas  al  sur, 
principalmente  en  los  municipios  costeros.   

 

Es importante  señalar  que  en  el municipio  de  Tlacoachistlahuaca  se localiza  la  sierra  de  
San Jerónimo  con  una  altura  aproximada  a  un  mil  500  metros  sobre  el nivel  del  mar  así  
como  algunos  cerros  entre  los  que  se encuentran:   Cerro  de  Águila,  Cumbre  Campanario  
y Cumbre  de  Santa  Cruz  entre  otros,  así  como  pequeñas  cordilleras,  dentro  de  las  
elevaciones  que  existen  en  el municipio  de  Ometepec  sobresalen  el cerro  de  Huixtepec,  
que  es el más  alto  y tiene  las  características  de  ser  un  volcán  apagado,  el  cerro  Grande,  
el  Aguacate,  Hormiga,  del  Chivo,  del  Diablo,  y Cajón.  Existe también  en  esta  región,  una  
colina  llamada  Llano  Grande,  impulsadora  de  crecimiento  para  los  productores  locales.  
En Igualapa  se encuentran  los  cerros  del  Ocote,  Cocotepec  y El Cuate  son  grandes  
elevaciones  montañosas.   
 
4.3.  Hidrografía  
 

La Costa  Chica  se sitúa  en  la  región  hidrológica  denominada  Costa  Chica - Río Verde ,  
integrada  por  cuatro  cuencas  de  las  que  destaca  la  del  río Nexpa  que  cubre  la  mayor  
parte;  la  del  río Ometepec,  la  del  río Papagayo  y la  cuenca  del  río La Arena  en  una  
pequeña  porción;  se pueden  apreciar  las  lagunas   El Canal,  Tecomate  Pesquería,  Charco  
de  la  Puerta,  las  Iguanas,  la  de  Chautengo  y Monte  Alto,   entre  otras;  diversos  ríos como  
Copala,  San Luis y Quetzala  por  citar  algunos,  varios  arroyos  y el mar  que  circunda  en  la  
parte  sur  a  cinco  municipios  de  esta  hermosa  región.   
 
4.4.  Clima  
 

El clima  predominante  en  la  mayoría  de  los  municipios  de  la  Costa  Chica  es el  cálido  
subhúmedo  con  lluvias  en  verano,  solamente  en  pequeñas  porciones  del  norte  y oriente  
de  este  territorio  es templado  subhúmedo.  
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4.5.  Flora  y  Fauna  
 

Las palmeras  de  coco,  los  árboles  frutales  de  mango,  plátano,  papaya,  
tamarindo,  guayaba  y limón,  así  como  grandes  extensiones  de  
pastizales,  son  característicos  de  las  llanuras  de  esta  región;  existen  
zonas  productoras  de  café,  cacao  y jamaica;  en  los  relieves  de  mayor  
altitud  abundan  pinos  y parotas  entre  la  variedad  de  árboles  que  
producen  maderas  preciosas  de  la  región.  La fauna  de  la  Costa  Chica  
está  integrada  por  varias  especies  de  mamíferos,  aves  y reptiles  de  los  

que  se distinguen  las  iguanas,  venados,  tortugas  marinas,  pericos  y armadillos  que,  
debido  a  la  caza  inmoderada  de  algunos  habitantes,  están  en  peligro  de  extinción.  
 
4.6.  Suelo  
 

Al igual  que  en  todas  las  regiones  del  estado,  la  mayoría  de  las  actividades  económicas  
que  aquí  se practican,  están  determinadas  por  sus  tipos  de  suelo  predominantes.  Esta 
región  cuenta  con  suelos  de  color  café  rojizo,  amarillo  bosque  y chernozem  o negro,  
aptos  para  la  agricultura;  también  se tienen  los  llamados  estepa  praire  o pradera  con  
descalcificación,  propios  para  la  ganadería.  
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5. Diagnóstico  Regional  
  
 

El presente  diagn óstico  se conforma  por  13 Áreas  de  política  pública  previstas  por  la  Ley 
Número  994  de  Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero : 
 

Ilustración  1. Áreas  de  políticas  públicas  

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  Secretaría  de  Planeación  y Desarrollo  Regional . 
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5.1.1. Gobierno  
 

Atender  los  factores  de  gobernanza  y población,  permite  fortalecer  la  vida  institucional  y 
contribuye  al  buen  funcionamiento  interior  del  gobierno  y con  ello,  privilegiar  el bienestar  
de  la  sociedad.   
 

El Poder  Ejecutivo  recae  en  la  titularidad  de  la  Gobernadora  Constitucional  del  Estado  
Mtra.  Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda,  que  para  el  ejercicio  gubernativo  y despacho  de  los  
asuntos  de  orden  público  se asiste  de  79 instituciones,  de  las  cuales  25 pertenecen  a  la  
administración  pública  estatal  centralizada  y 54  a  la  administración  pública  
descentralizada  o paraestatal,  de  acuerdo  con  los  datos  registrados  en  el Censo  
Nacional  de  Gobiernos  Estatales  2021, realizado  por  el  Instituto  Nacional  de  Estadística  y 
Geografía  (INEGI)1.  
 

En la  región  Costa  Chica  el Poder  Ejecutivo  recae  en  los  15 presidentes  municipales  y sus 
cabildos  estos para un periodo de gobierno de tres años; en el caso del municipio de 
Ayutla de los Libres, elige su Órgano de Gobierno Municipal por Sistemas Normativos 
̡̣̠̠̤́̚˝ ̖̟̠̞̟̠̤̒̕̚̕ ̥̞̒̓̚Ά̟ ̠̞̠̔ Ю̤̠̤̆ ̪ ˴̠̤̥̦̞̣̖̤̓в˟2 Cada  una  de  las  
comunidades  de  los  mun icipios  de  esta  región  está  representada  por  un  comisario  
municipal  que  es electo  por  el  voto  directo  de  las  personas  de  la  misma  localidad  por  un  
periodo  no  mayor  a  un  año.  
 

Todos  los  municipios  cuentan  con  casas  ejidales,  con  un  comité  que  se elige  mediante  
el voto  directo  por  planillas,  con  duración  en  el  ejercicio  de  tres  años  y cuya  principal  
función  es atender  problemáticas  de  tierras  ejidales.   
 
5.1.2. Población  
 

5.1.2.1. Número  de  habitantes  
 

La Costa  Chica  es la  región  del  estado  de  Guerrero  en  la  que  conviven  diariamente  
indígenas,  afromexicanos  y mestizos,  compartiendo  sus  costumbres  y tradiciones.  De 
acuerdo  con  los  datos  proporcionados  por  el  INEGI en  el  Censo  de  Población  y Vivienda  
2020,  cuenta  con  461 mil  500  habitantes,  de  los  cuales  237 mil  130 son  mujeres  y 224 mil  
370 son  hombres,  es decir  por  cada  100 mujeres  hay  95  hombres,  y cuya  densidad  
poblacional  es de  57.04  Hab /km 2. El promedio  de  hijas  e hijos  nacidos  vivos  es de  tres . 

 
1 Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027 
2 IEPC. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. https://iepcgro.mx/salaprensa/mediante -
asamblea - municipal - comunitaria - eligio - el- municipio - de - ayutla - de - los - libres - a- su- organo - de - gobierno - municipal/  
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 El total  de  hogares  censales  asciende  a  116 mil  941; de  estos  37 mil  914 tienen  jefatura  
femenina.  
 

Gráfica  1. Municipios  de  mayor  a  menor  población   
de  la  región  Costa  Chica , 2020  

 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  
 
 
 

Gráfica  2. Distribución  de población por municipios  
por sexo  en la región Costa Chica , 2020  

 

 
 
Fuente:  Elaborada  po r la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, del INEGI.  
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Tabla 2 . Distribución  de  la  población  por  rango  de  edad  en  la  región  Costa  Chica  
 
 

 
 

Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  
 

En la  gráfica  presenta da , podemos  apreciar  que  los  municipios  con  mayor  población  son  
Ayutla  de  los  Libres, Ometepec  y San  Marcos,  representando  el 40.7% del  total;  y los  más  
pequeños  en  cuanto  a  población  son  Juchitán,  Igualapa  y Marquelia,  conformando  el 
7.3% del  total  poblacional.  

Grupos de edad N° de habitantes

0-4 46,945

5-9 51,093

10-14 51,397

15-19 47,668

20-24 36,175

25-29 32,534

30-34 29,695

35-39 27,733

40-44 25,049

45-49 22,452

50-54 20,007

55-59 17,854

60-64 14,546

65-69 12,412

70-74 9,062

75-79 7,214

80-84 4,800

85-89 2,860

90-94 1,119

95-99 502

100 años y más 206

No especificado 177

Total 461,500
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5.1.3. Población  indígena   
 
 

Los indígenas  de  la  entidad  se distribuyen  en  cuatro  pueblos  principales:  Nahua,  Ñuu  Savi  
(Mixteco),  ˾̖Я̙́̒̒ (Tlapaneco)  y Ñomndaa  (Amuzgo),  caracterizados  por  tener  los  más  
altos  índices  de  pobreza  y marginación.   
 
De las  515 mil  487  personas  indígenas  que  habitan  el estado  de  Guerrero,  el Censo  de  
Población  y Vivienda  2020  del  INEGI, señala  que  115 mil 739 pertenecen  a  la  Costa  Chica.  
La población  originaria  del  municipio  de  Ayutla  se encuentra  constituida  por  dos  grupos  
originarios,  mixteco  (Na Savi)  y tlapaneco  (˾̖Я̙́̒̒), además  con  grupos  nahuas  
provenientes  de  Chilapa.  
 
La mayor  parte  de  la  población  indígena  de  la  región  se localiza  en  los  municipios  de  
Xochistlahuaca, San Luis Acatlán, Ayutla de los Libres, Ometepec y Tlacoachistlahuaca.  

 
Gráfica  3. Municipios  con  población  indígena  en  la  región  Costa  Chica , 2020*  

 

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  
*Población de 3 años y más que habla lengua indígena.  

 
 

5.1.4 . Población  Afrodescendiente  o Afrodescendiente  
 

En el estado  de  Guerrero  la  mayoría  de  los  municipios  cuenta  con  población  considerada  
afrodescendiente,  pero  es en  la  Costa  Chica  donde  se encuentra  el  mayor  número  
siendo en su totalidad 116 mil  761 personas.  El Censo  2020, revela  que  en  esta  región  se 
localizan  los  municipios  con  más  afrodescendientes  o afromexicanos : Cuajinicuilapa  se 
coloca  en  primer  lugar  con  el 79.9%; Copala  58.7%; Juchitán  53.8%; Florencio  Villarreal  
51.4% y Marquelia  con  el  43.1% de su población total.  
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Gráfica  4. Municipios  con  población  que se autodescribe como 
afrodescendiente  o afromexicana  en  la  región  Costa  Chica , 2020  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 

 
 
5.1.5. Migración  
 

Con  base  en  la  información  disponible  en  el  Censo  de  Población  y Vivienda  2020  del  INEGI, 
la  Costa  Chica  ocupa  el  quinto  lugar  regional  con  relación  al  número  de  personas  que  
emigran  a  otras  entidades  federativas.  Las causas  de  migración  son  múltiples;  sin  
embargo,  la  principal  se atribuye  a  reunirse con la familia, lo que representa el 49.4%, 
buscar trabajo con un 10.4%, mientras que la terce ra causa se debe a buscar trabajo, 
representando un 9.2%.  
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Gráfica  5. Causas  de  la  migración  en  la  región  Costa  Chica  (Porcentaje)  
 

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 
La pobreza  y los  bajos  niveles  de  capital  humano  son  los  factores  que  contribuyen  
principalmente  a  la  migración  de  los  jornaleros  agrícolas  que  surgen  de  los  lugares  con  
mayor  oferta  de  mano  de  obra  agrícola - principalmente  el sureste  de  México,  hacia  
aquellas  regiones  con  mayor  demanda  relativa -  occidente  y noroeste  del  país.   
 

De acuerdo  con  la  información  disponible  en  la  Dirección  General  de  Atención  a  Grupos  
Prioritarios  de  la  Secretaría  de  Bienestar  Federal,  en  el estado  de  Guerrero  existen  60  mil,  
290  jornaleros  agrícolas  que  representa  el 29% del  total  nacional.  Según  el Consejo  
Estatal  de  Jornaleros  Agrícolas  Migrantes  A.C, el mayor  flujo  migratorio  de  la  Costa  Chica  
se concentra  en  los  municipios  de  Ometepec,  Tlacoachistlahuaca,  Xochistlahua ca,  
Cuajinicuilapa,  San Luis Acatlán,  Igualapa,  Ayutla  de  los  Libres, Juchitán,  Cuautepec,  
Tecoanapa,  Azoyú  y Copala.   

 
5.1.6. Conflictos  laborales,  agrarios  y  entre  autoridades  
 

En la  región  de  la  Costa  Chica  según  datos  del  INEGI, Estadísticas  Laborales  de  jurisdicción  
local,  en  el  2021 se encontraron  31 conflictos  laborales,  dentro  de  los  cuales  Tecoanapa,  
Ayutla  y Ometepec  aparecen  con  seis , cinco  y cinco  respectivamente;  los  municipios  de  
Azoyú  y Xochistlahuaca  no  tienen.  Los conflictos  agrarios  más  comunes  son  originados  
principalmente  por  intestados,  invasión  de  tierras,  indefinición  de  límites,  falta  de  
ejecución  de  sentencias  dictadas  por  los  tribunales  agrarios,  así  como  la  carencia  de  
documentos  de  propiedad,  debidamente  requisitados.  
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5.2.1. Pobreza  
 

De acuerdo  al  comunicado  No.09  dado  en  la  Ciudad  de  México  el  5 de  agosto  de  2021 del  
Consejo  Nacional  para  la  Evaluación  de  la  Política  de  Desarrollo  Social  (CONEVAL), en  el 
cual  presenta  las  Estimaciones  de  Pobreza  Multidimensional  2018 y 2020  que  dicho  
Consejo  realizó  con  base  en  información  contenida  en  la  Encuesta  Nacional  de  Ingresos  
y Gastos  de  los  Hogares  (ENIGH) 2020, publicada  por  el Instituto  Nacional  de  Estadística  
y Geografía  (INEGI); la  medición  multidimensional  de  la  pobreza  se sustenta  en  un  
enfoque  de  derechos  sociales  y es parte  de  un  conjunto  de  información  que  se genera  
para  guiar  las  políticas  públicas  y aportar  información  para  la  toma  de  decisiones.  En 
apego  a  lo  establecido  en  la  Ley General  de  Desarrollo  Social  (LGDS), esta  medición  se 
realiza  cada  dos  años  a  nivel  nacional  y estatal  y cada  cinco  años  a  nivel  municipal.   
 

Los indicadores  del  Artículo  36  de  la  LGDS permiten  identificar  tres  espacios  analíticos  
relevantes  para  el estudio  multidimensional  de  la  pobreza:  el  de  bienestar  económico,  el  
de  derechos  sociales  y el  contexto  territorial.  Dentro área  del  bienestar  económico  se 
especifica  una  cantidad  mínima  de  recursos  monetarios  definidos  para  satisfacer  las  
necesidades  de  las  personas,  tanto  alimentarias  como  no  alimentarias,  mediante  dos  
líneas  de  pobreza  por  ingresos:  Línea de  Pobreza  por  Ingresos  (LPI) (valor  monetario  de  
la  canasta  alimentaria  más  no  alime ntaria)  y la  Línea  de  Pobreza  Extrema  por  Ingresos  
(LPEI) (valor  monetario  de  la  canasta  alimentaria).   
 

Dentro  del  contexto  territorial,  para  la  cohesión  social  se consideran  los  indicadores  de  
polarización  social,  índice  de  Gini, índice  de  percepción  de  redes  sociales  y razón  de  
ingreso;  y para  la  accesibilidad  carretera,  el indicador  de  grado  de  accesibilidad  a  
carretera  pavimentada.   
 

En el espacio  de  los  derechos  sociales,  al  ser  éstos  considerados  como  elementos  
universales,  interdependientes  e indivisibles,  se estima  que  una  persona  está  
imposibilitada  para  ejercer  uno  o más  derechos  cuando  presenta  carencia  en  al  menos  
uno  de  los  seis  indicadores  señalados  en  el Artículo  36 de  la  Ley General  de  Desarrollo  
Social:   
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1. Rezago  educativo .  
2. Acceso  a  los  servicios  de  salud . 
3. Acceso  a  la  seguridad  social . 
4.  Calidad  y espacios  de  la  vivienda . 
5.  Servicios  básicos  en  la  vivienda . 
6.  Acceso  a  la  alimentación  nutritiva  y de  calidad . 

 
En la  región  Costa  Chica  se observan  las  siguientes  cifras  promedio:  la  pobreza  alcanza  
a  un  72.6% de  la  población  de  esta  región;  la  pobreza  extrema  a  un  30.6% En lo 
concerniente  a  las  carencias,  los  porcentajes  se muestran  a  continuación:  
 
 

Gráfica  6. Porcentaje  de  las  carencias  sociales  en  la  región  Costa  Chica  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 
 
5.2.2. Marginación   
 

Según  el Consejo  Nacional  de  Población  (CONAPO),  la  marginación  se define  como  un  
fenómeno  multidimensional  y estructural  originado,  en  última  instancia,  por  el  modelo  
de  producción  económica  expresado  en  la  desigual  distribución  del  progreso,  en  la  
estructura  productiva  y en  la  exclusión  de  diversos  grupos  sociales,  tanto  del  proceso  
como  de  los beneficios  del  desarrollo,  a  su  vez, elabora  el índice  de  marginación,  una  
medida - resumen  que  permite  diferenciar  los  estados  y municipios  del  país  según  el  
impacto  global  de  las  carencias  que  padece  la  población  como  resultado  de  la  falta  de  
acceso  a  la  educación,  la  residencia  en  viviendas  inadecuadas,  la  percepción  de  
ingresos  monetarios  insuficientes  y las  relacionadas  con  la  residencia  en  localidades  
pequeñas.  La construcción  del  índice  de  marginación  toma  como  base  la  información  
censal  generada  en  el  país  por  el INEGI, precisamente,  en  los  temas  de  educación,  
vivienda,  distribución  territorial  e ingresos  de  la  población.   
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En 2020  para  la  región  Costa  Chica,  el Índice  de  Marginación  promedio  fue  de  48.5%, 
considerado  como  un  grado  muy  alto  de  marginación.  El Índice  de  Marginación  más  alto  
en  esta  medición  fue  para  el municipio  de  Tlacoachistlahuaca  con  42.9 %, ocupando  el 
9° lugar en el contexto estatal  y el más  bajo  fue  para  Marquelia  con  52.3% en el lugar 60.  
 
Tabla  3. índice  y  Grado  de  Marginación  de  los  municipios  de  la  Costa  Chica , 2020  

 

Municipios   
Índice de 

marginación  
Grado de 

marginación  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal  

Tlacoachistlahuaca  42.95  Muy alto  9 

San Luis Acatlán  43.03  Muy alto  11 

Xochistlahuaca  44.96  Muy alto  18 

Ayutla de los Libres  45.94  Muy alto  24 

Cuautepec  47.32 Muy alto  27 

Juchitán  48.48  Muy alto  32 
Igualapa  48.71 Muy alto  34 

Tecoanapa  48.74  Alto  35 

San Marcos  49.75  Alto  40  

Azoyú  49.84  Alto  41 

Ometepec  50.44  Alto  43 

Florencio Villarreal  51.60 Alto  48  

Cuajinicuilapa  51.75 Alto  51 

Copala  52.03  Alto  55  

Marquelia  52.31 Alto  60  
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER, con  datos  del  Índice  y Grado  de  Marginación  por  municipio,  2020  (CO NAPO). 
 
 

5.2.3. Rezago Social  
 

El CONEVAL define al Rezago Social como una medida que, en un índice y en un grado, 
resume indicadores relacionados con cuatro dimensiones señaladas en la Ley General 
de Desarrollo Social (LGDS): rezago educativo; acceso a los servicios de salud; calidad y 
espacios de la vivienda; y, servicios b ásicos en la vivienda, y de igual forma incorporan 
indicadores referentes a los bienes del hogar.  
 

En este ejercicio estadístico, se encontró que de los 15 municipios que pertenecen a la 
región Costa Chica, tres  tienen un grado de Rezago Social Muy Alto , dos con un grado 
Alto  y 10 con un grado Bajo.  En la Tabla 4. se muestra el nivel de Rezago Social por 
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municipio, así como la posición que ocupan en el ranking estatal en el tema de Rezago 
Social.   
 

Tabla 4 .índice y  Grado de Rezago Social por  
municipio en la región de la Costa Chica , 2020 *  

 

Municipio  
  

Índice de Rezago 
Socia l  

Grado de 
Rezago 
Social   

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal  

Xochistlahuaca  2.34 Muy alto  11 

Tlacoachistlahuaca  2.29 Muy alto  12 

San Luis Acatlán  2.23 Muy alto  13 

Ayutla de los Libres  1.60 Alto  25 

Cuautepec  1.07 Alto  29 

Igualapa  0.95  Medio  30 

Tecoanapa  0.80  Medio  34 

Juchitán  0.76 Medio  36 

Ometepec  0.65  Medio  40  

San Marcos  0.62 Medio  42 

Azoyú  0.51 Medio  45  

Cuajinicuilapa  0.35 Medio  49  

Marquelia  0.28 Medio  51 

Florencio Villarreal  0.23 Medio  53 

Copala  0.18 Medio  59  
 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con base en el cuadro población total, indicadores, índices y grado de 
rezago social, según municipio, 2020, CONEVAL.  
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5.2.4 . Índice de Desarrollo Humano  
 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador empleado para medir los niveles de 
desarrollo humano de los países, con el fin de evaluar y exponer cuáles son las 
posibilidades de crecimiento económico y calidad de vida que en estos existe. Este índice 
fue creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y ha sido 
aplicado desde el año 1990 hasta el presente.  
 
Tiene como principal objetivo conocer la realidad en la que viven los individuos de cada 
país, estado o municipio, esto para poder desarrollar proyectos sostenibles en función de 
mejorar todos aquellos aspectos que se encuentren decadentes y que impidan al canzar 
el bienestar humano.  
Las variables tomadas en cuenta para la elaboración del Índice de Desarrollo Humano 
son:  
¶ La esperanza de vida al nacer y las garantías de buen estado de salud.  
¶ La educación, se toma en cuenta la tasa de alfabetización adulta y e l grado de 

educación obtenido, es decir, primaria, secundaria y estudios superiores.  
¶ Producto Interno Bruto (PIB) per cápita. Evalúa el poder adquisitivo tomando en 

cuenta el acceso que tienen las personas a los recursos económicos para vivir en 
condicione s dignas.  

Los valores numéricos que determinan el Índice de Desarrollo Humano van de 0 a 1. El 0 
es la calificación más baja, y el 1 la más alta, lo que posibilita determinar tres grupos de 
la siguiente manera:  
¶ Países, estado o municipios con Alto Desarrol lo Humano: el IDH es superior a 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Medio Desarrollo Humano: el IDH está entre 0.50 

y 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Bajo Desarrollo Humano: el IDH es inferior a 0.50.  
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Tabla 5. Índice de Desarrollo Humano por municipio  
de la región C osta Chica , 2020  

 

Municipio  
Índice de 

Desarrollo 
Humano  

IDH 

Azoyú  0.71 Alto  

Marquelia  0.71 Alto  

Florencio Villarreal  0.71 Alto  

Copala  0.69  Medio  

Cuajinicuilapa  0.68  Medio  

San Marcos  0.68  Medio  

Tecoanapa  0.67 Medio  

Juchitán  0.67 Medio  

Ometepec  0.67 Medio  

Ayutla de los Libres  0.66  Medio  

Igualapa  0.66  Medio  

Cuautepec  0.65  Medio  

San Luis Acatlán  0.65  Medio  

Tlacoachistlahuaca  0.61 Medio  

Xochistlahuaca  0.60  Medio  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER, con datos Índice De Desarrollo Humano (IDH) Municipal, Resultados 2010 -
2020, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México  . 

 
5.2.5. Coeficiente  de GINI  
 

Para medir la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del 
nivel de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población 
y la medición de la pobreza el CONEVAL utiliza, entre otros indicadores, el coeficiente  
de Gini el cual toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, 
existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso. Según datos 
est adísticos del CONEVAL nuestra región está clasificada en un nivel medio de 
desigualdad salarial entre los habitantes.  

En la siguiente tabla se muestran los coeficientes de Gini en los municipios de la región 
de la Costa Chica, pudiéndose observar una dismi nución significativa entre el periodo 
de 2010 a 2020 en todos los municipios de la región . 
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Tabla 6. Coeficiente de GINI por municipio  
 en la región Costa Chica , 2010- 2020  

 
 

Municipio  
Coeficiente 
de Gini 2010  

Coeficiente 
de Gini 2020  

Ayutla de los Libres  0.46  0.41 

Azoyú  0.46  0.34 

Copala  0.47 0.34 

Cuajinicuilapa  0.46  0.32 

Cuautepec  0.46  0.36  

Florencio Villarreal  0.45  0.36  

Igualapa  0.45  0.35 

Juchitán  0.48  0.33 

Marquelia  0.45  0.37 

Ometepec  0.50  0.39 

San Luis Acatlán  0.48  0.38 

San Marcos  0.48  0.34 

Tecoanapa  0.45  0.36  

Tlacoachistlahuaca  0.48  0.37 

Xochistlahuaca  0.44  0.34 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con estimaciones del CONEVAL con base en el MCS - ENIGH 2010- 2020 y 
la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 - 2020, INEGI. 

 

 
 
 

Para  el logro  de  tan  anhelada  Cuarta  Transformación  del  país,  es primordial  enfrentar  la  
corrupción  y contraponerle  la  virtud  de  la  honestidad,  por  lo  que  es necesaria  la  
capacitación  de  servidores  públicos  para  atender  con  amabilidad  y respeto  a  la  
ciudadanía;  trabajando  bajo  los  principios  de  No Mentir,  No Robar  y No Traicionar  al  
pueblo.  
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5.4.1. Vivienda  y  Servicios  Básicos  
 
En concordancia  a  las  cifras  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020  del  INEGI, el número  
de  viviendas  particulares  habitadas  asciende  a  116 mil  980,  distribuidas  como  se muestra  
en  la  siguiente  gráfica.  
 

Gráfica  7. Número  de  viviendas  por  municipio  en  la  región  Costa  Chica  
 

 
 

Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 
Las características  de  los  hogares  que  existen  en  los  municipios  de  la  Costa  Chica  se 
resumen  en  la  siguiente  tabla : 
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Tabla  7. Características  de  los  hogares,  número  y   
porcentaje  en  la  región  Costa  Chica  

 

Concepto  Núm.  de  
viviendas  

% Respecto  al  
total  

Viviendas  que  solo  cuentan  con  un  dormitorio  63,084  53.9% 
Viviendas  con  energía  eléctrica  113,121 96.7% 
Viviendas  con  agua  entubada  102,304 87.4% 
Viviendas  con  drenaje  89,728  76.7% 
Viviendas  con  piso  de  tierra  21,541 18.4% 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 

Existe hacinamiento  cuando  en  el hogar  habitan  más  de  dos  personas  por  cada  
habitación;  lo  que  aumenta  el riesgo  de  exposición  a  enfermedades  infecciosas  y facilita  
el contagio  de  otras  transmisibles,  así  como  de  la  insuficiencia  de  los  servicios  de  
suministro  de  agua  y de  saneamiento.  En la  región  Costa  Chica,  el  45.3% de  las  viviendas  
particulares  tienen  condiciones  de  hacinamiento.  
 
5.4.1.1. Red Vial  
La red  vial  de  la  región  Costa  Chica  está  conformada  por  carreteras,  avenidas,  calles,  
veredas,  entronques  carreteros  y terracerías  abarca  4 mil  492  kilómetros.  
 
 

 

 
 
 

La Seguridad  Pública  tiene  como  objetivo  garantizar  la  convivencia  social,  la  protección  
de  los  bienes,  la  seguridad  individual  y colectiva  de  las  personas,  con  estricto  apego  a  
los  derechos  humanos,  a  través  de  la  prevención,  investigación  y persecución  de  los  
delitos,  en  un  marco  de  coordinación  eficaz  entre  los  tres  órdenes  de  gobierno.  
 
En la  tabla  que  se muestra  a  continuación,  se puede  observar  que  existen  21 Agencias  del  
Ministerio  Público,  muy  pocas  para  atender  a  todos  los  municipios  de  la  región  y que  en  
su mayoría  son  atendidas  por  hombres  y solamente  siete  están  representadas  por  
mujeres.  
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Tabla  8. Distribución  de  las  Agencias  del   
Ministerio  Público  en  la  región  Costa  Chica  

 
Distritos  Sede  Agencias  del  

Ministerio  
Público  

Mujeres  Hombres  

De Allende  Ayutla  de  Los Libre  5 2 3 
 

De Altamirano  San Luis Acatlán  4 0 4 
 

De Abasolo  Ometepec  12 5 7 
 

Total  21 7 14 
 
Fuente : Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Fiscalía  Regional  Costa  Chica.  

 
De acuerdo  con  los  datos  comparativos  sobre  delitos  de  impacto  ocurridos  durante  los  
años  2020  y 2021, proporcionados  por  la  Coordinación  Regional  de  la  Policía  Estatal,  el 
número  ha  disminuido  de  261 a  249.  Como  se observa  en  las  siguientes  tablas,  los  
homicidios  dolosos  bajaron  de  160 a  132 siendo  Ometepec  y Ayutla  los  municipios  con  la  
mayor  cantidad  de  casos.  En cuanto  a  los  feminicidios  sucedió  un  ascenso,  ya  que  de  
tres  pasaron  a  cuatro . 
 

Gráfica  8. Comparativa  de  delitos  de  impacto   
2020 - 2021 en  la  región  Costa  Chica  

 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Coordinación  Regional  de  la  Policía  Estatal  Costa  Chica.  
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5.5.1. Hacinamiento  carcelario  
 
 

En el estado  de  Guerrero  existen  12 centros  de  reinserción  social  (CERESOS), dos  de  ellos  
se encuentran  en  la  región  Costa  Chica,  específicamente  en  los  municipios  de  Ayutla  
de  los  Libres  y Ometepec.  
 

Tabla  9. Población  de  los  CERESOS de  la  región  Costa  Chica  
 

No.  CERESO Capacidad  
Instalada  

Hombres  Mujeres  Población  
total  

1 Ayutla  de  los  Libres  112 68  0 68  
2 Ometepec  63 185 7 192 
Total:  175 253  7 260  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Coordinación  Regional  de  la  Policía  Estatal  Costa  Chica.  

 
Como  podemos  observar  existe  sobrepoblación  en  el CERESO de  Ometepec,  aunado  a  
las  instalaciones  obsoletas  que  dificultan  la  operatividad  y que  afectan  el proceso  de  
reinserción  social  de  hombres  y mujeres  que  integran  la  población  penitenciaria  de  la  
región.  
 
5.5.2.  Protección  Civil  
 

La Secretaría  de  Protección  Civil  fue  creada  en  el año  2014 para  apoyar  a  la  población  
especialmente  en  problemas  de  desastres;  trata  de  acrecentar  el bienestar  de  la  
población  mediante  la  acción  solidaria,  participativa  y preventiva,  considerando  tanto  
los  riesgos  de  origen  natural,  como  los  antrópicos.   
 
Debido  a  su ubicación  geográfica,  el estado  de  Guerrero  es 
vulnerable  ante  huracanes,  tormentas  tropicales,  inundaciones,  
sequías  e incendios  forestales  y sismos.  Uno  de  los  problemas  que  
en  la  Costa  Chica  dificulta  la  atención  ante  la  presencia  de  
desastres,  es el insuficiente  desarrollo  de  vías  de  comunicación,  la  
dispersión  de  los  habitantes  de  los  municipios  costeros,  el  
desbordamiento  de  ríos, muy  frecuente  en  época  de  lluvia.  En las  
siguientes  tablas  se muestran  los  eventos  de  desastres  ocurridos  
en  la  región  del  año  2017 al  2020.  
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Tabla  10. Eventos  de  desastres  ocurridos  en  la  región   
Costa  Chica  del  año  2017 a  2020  

 

Año  Mes  Día  Evento  
N° de Boletín  
/Emergencia  

DOF /  
DESASTRE 

2020  Agosto  Del 24 al  27 
Tormenta  Tropical  "Hernán ", 
Lluvia  Severa,  inundación  
Fluvial  y Pluvial   

BDE- 091-
2020  

DOF: 
07/09/2020  

2019 Septiembre  Del 27 al  29  
Tormenta  Tropical  "Narda",  
Lluvia  Severa,  Inundación    
Pluvial  e inundación  Fluvial.    

BDE- 051- 219 
DOF: 
09/10/2019  

2019 
Abril  /  
Mayo  

 Del 25 de  abril  
al  13 de  mayo  

Incendio  Forestal.  
BDE- 016-
2019 

N/A  

2018 Febrero  16 
Sismo  de  magnitud  7.2, con  
epicentro  a  11km al  sur  de  
Pinotepa  Nacional,  Oaxaca.    

N°. 046/18  N/A  

2017 Septiembre  Del 2 al  4 
Lluvia  Severa  e inundación  
Pluvial.    

N°.283/17 N/A  

2017 Septiembre  Del 13 y 14 
Huracán  Max, lluvia  Severa,  
inundación  Fluvial,  Vientos  
Fuertes.    

N°. 306  
DOF: 
25/09/2017  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Coordinación  Regional  de  Protección  Civil  Región  Costa  Chica.  
 
 

Tabla  11. Reporte  de  sismos  ocurridos  en  el  estado  de  Guerrero  2016 al  2021 
 

Región  2016 2017 2018 2019 2020  2021 
Costa  Chica  1481 1433 1641 2156 2115 2199 
Costa  Grande  1088 1187 997  1253 1286 1315 
Tierra  Caliente  208  230  220 218 405  198 
Acapulco  261 271 206  104 129 106 
Norte  60  70 54  307 93  1529 
Centro  68  67 23 110 218 30 
Montaña  20 33 72 29 43  105 
Total  3186 3291 3213 4177 4289  5482  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Coordinación  Regional  de  Protección  Civil  Región  Costa  Chica.  
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Tabla  12. Análisis  estadístico  anual  de  servicios  y  atención  
 a  emergencias , 2021 en  la  región  Costa  Chica  

 
 

Atención  Prehospitalarias  Personal  Salvavidas  

Personas  enfermas  2 Rescates  acuáticos  16 
Ginecología   0 Menores  extraviados  localizados  4 
Lesionados  por  trauma  49  Ahogados  6 
Asistencias  médicas  en  playa  0 Búsqueda  de  ahogados  0 
Traslados  0 Total    26 

Personas  de  muerte  natural  0 Otras  actividades  

Fallecidos  por  diversas  causas  4 Decomiso  de  pirotecnia  0 

Choques  automovilísticos  16 Explosiones  de  pirotecnia  1 

Volcaduras  automovilísticas  6 Volcadura  de  pipas  de  combustible  1 
Derrape  de  motocicleta  3 Derrame  de  químicos  0 
Gira  de  trabajo  del  Gobernador  1 Exhumaciones  0 

Eventos  especiales  7 Rescate  de  cadáveres  0 

Falsas  alarmas  1 Atención  a  derrumbes  0 

Total    89  Atención  a  inundaciones  0 

Servicio  de  Bomberos  Inmuebles  afectados  por  sismo  3,593  

Incendios  en  casa  habitación  2 Entregas  de  apoyos  0 
Incendio  de  comercios   0 Entrega  de  apoyos  temporada  invernal  0 

Incendios  automotores  3 Inspecciones  a  viviendas  u otros  inmuebles  1 
Incendios  forestales  24  Simulacros  0 

Incendios  suburbanos  67 Cursos  de  capacitación  2 

Incendios  lotes  Baldíos  22 Viviendas  afectadas  por  lluvias   0 

Incendios  basureros  municipales  2 Otros  19 

Fuga  de  gas  L.P. 1 Total    3,617 
Enjambres  de  abejas  3 Emergencias    

Captura  de  animales  peligrosos  0 Total    3,874  

Tala  de  árbol  3     
Gira  de  trabajo  del  gobernador  0     
Eventos  especiales  14     
Falsa  alarma  1     

Total    142     
 

Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Coordinación  Regional  de  Protección  Civil  Región  Costa  Chica.  
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б˽̒ educación  es fundamental  para  la  felicidad  social,   
es el principio  en  el que  descansan  la  libertad   

y el engrandecimiento  de  los  ̡̦̖̝̠̤̓в  
Benito  Juárez  

 
Entre  los  indicadores  que  determinan  en  mayor  medida  la  permanencia  de  los  rezagos  
históricos  estructurales  de  la  población,  se encuentran  los  educativos,  ya  que  inciden  
directamente  en  la  determinación  de  los  niveles  de  calidad  de  vida  de  los  hogares  
mexicanos  y constituye  uno  de  los  elementos  fundamentales  para  el desarrollo  del  
capital  humano.  Diversos  trabajos  han  comprobado  la  estrecha  relación  entre  los  niveles  
de  escolaridad  de  las  madres  y la  reducción  de  la  mortalidad  y la  fecundidad,  además  
de  que  un  mejor  nivel  de  instrucción  permite  mejores  posibilidades  de  inserción  al  
mercado  laboral  y, por  lo  tanto,  del  monto  de  los  ingresos  de  las  familias.  
 

 
5.6.1. Índice  de  Analfabetismo   
y  Grado  Promedio  de  Escolaridad  
 
 

De acuerdo  con  los  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020  del  INEGI, la  población  
de  15 años  y más  en  el estado  de  Guerrero  es de  2 millones  504  mil  977, de  la  cual  304  mil  
774 se encuentran  en  estado  de  analfabetismo,  12 de  cada  100 personas  no  saben  leer  ni  
escribir.  
 

El número  de  analfabetas  que  se encuentran  en  la  región  Costa  Chica  asciende  a  58  mil  
059  que  representa  el  18.9%, siendo  Ayutla  el  municipio  con  mayor  población  analfabeta  
y el de  menor  Juchitán  con  un  total  de  972 personas  que  no  saben  leer  ni  escribir.  El 51.2% 
de  los  habitantes  de  15 años  o más  no  tienen  educación  básica.  
 

El Grado  Promedio  de  Escolaridad  de  la  población  de  15 años  y más  por  municipio,  se 
representa  en  la  siguiente  gráfica  en  la  que  se observa  que  Ometepec  tiene  el  mayor  
promedio  con  8.36, seguido  de  Florencio  Villarreal  y Marquelia  con  8.19 y 8.16, 
respectivamente.  Los municipios  de  Tlacoachistlahuaca,  Xochistlahuaca  y Juchitán  
tienen  los  promedios  más  bajos.  
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Gráfica  9. Grado  promedio  de  escolaridad  de  la  población   
de  15 años  y  más  edad,  de  la  región  Costa  Chica  

 

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI.  

 

De acuerdo  con  la  información  proporcionada  por  la  Delegación  Regional  de  Servicios  
Educativos,  en  el  nivel  Preescolar  se tienen  605  escuelas  a  las  que  asisten  29 mil  863  
alumnos  que  son  atendidos  por  2 mil  189 docentes  en  unas  mil  598  aulas  y 173 adaptadas  
para  cubrir  la  demanda  educativa;  en  este  nivel  educativo  existe  un  faltante  de  69  
docentes.  
 
Las escuelas  primarias  federales,  estatales,  indígenas  y particulares  que  existen  en  la  
Costa  Chica  suman  665,  donde  se atiende  una  matrícula  de  66  mil  265  alumnos,  a  cargo  
de  4 mil  281 maestros  en  4 mil  510 aulas,  de  las  cuales  254  son  adaptadas.  Existe la  
necesidad  de  214 maestros.  
 

La educación  secundaria  es impartida  en  286  secundarias  de  las  cuales  69  son  técnicas,  
33 generales,  182 telesecundarias  y dos  son  particulares;  en  ellas  se atienden  a  28 mil  250  
alumnos  y trabajan  2 mil  181 maestros  en  mil  693  aulas  que  incluyen  a  162 adaptadas  
para  cubrir  las  necesidades  educativas.  
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Tabla  13. Estadística  de  los  Servicios  Educativos  en  el  nivel  básico  2021- 2022  
de  la  Región  Costa  Chica  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Delegación  Regional  de  Servicios  Educativos  de  
la  SEG 2021- 2022 . 

 
 
 
 
 

Sectores Escuelas Alumnos Docentes
Aulas 

existentes

Aulas 

adaptadas

Docentes 

faltantes

Subtotal 605 29,863 2,189 1,598 173 69

Subtotal 665 66,265 4,281 4,256 254 214

Subtotal 286 28,250 2,181 1,531 162 0

Total General 1,556 124,378 8,641 7,385 589 283

477 51 2

Preescolar Sector 08 118 6,632 524 369

Preescolar Sector 07 158

72 52

Preescolar Estatal 65 4,020 303

7,921 677

13 5 6 1

38 11

4

Preescolar Indígena 262 11,277 680 518

228 11

0

Primaria Sector XI 131 13,678 846 875 31 43

Preescolar 

Particulares
2

28 101

Primaria Sector XII 117 14,192 843 909 45

24,294 1,633 1,591 150

28

Primaria Estatal 132 13,932 941 869

42

Primaria Particulares 4 169 18 12 0 0

Primaria indígena 281

18 0

Secundarias Técnicas 69 7,265 880 574 36

8,798 724 597 108

0

Secundaria Generales 33 12,022 552 347

0

Secundarias 

Particulares
2 165 25 13 0 0

Telesecundarias 182
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En todos  los  municipios  existe  una  o más  escuelas  del  nivel  medio  superior  
(preparatorias,  CBTA, CBTis, Colegio  de  Bachilleres,  CONALEP, Telebachilleratos  o 
Preparatorias  Particulares ) . 
 
En cuanto  al  nivel  superior,  se cuenta  con  dos  Tecnológicos,  una  Universidad  Tecnológica  
del  Mar,  la  Escuela  Superior  de  Enfermería  y la  Escuela  Superior  de  Veterinaria  de la 
Universidad Autónoma de Guerrero (UAGRO), el Centro  Regional  de  Educación  Superior  y 
la  Universidad  del  Bienestar,  así  como  algunas  Universidades  Particulares  que  atienden  
a  la  demanda  estudiantil  de  esta  región.  
 
5.6.1.1. Bibliotecas  
 

La Tasa  de  bibliotecas  por  cada  100 mil  habitantes  en  Guerrero  es del  5.3, en  el 2021, la  
afluencia  de  usuarios  fue  de  20 mil  186 personas,  en  las  186 bibliotecas  que  se encuentran  
en  la  entidad.  En la  región  de  la  Costa  Chica  existen  42 bibliotecas  públicas,  todos  los  
municipios  tienen  por  lo  menos  una.  
 
En la  ciudad  de  Cuajinicuilapa  se localiza  la  б˳̝̠̥̖̓̔̒̚̚ ˿̖̘̣̒в˝ creada  en  el año  2017 en  
colaboración  con  la  Universidad  Autónoma  de  Guerrero  con  el  objetivo  principal  de  
permitir  a  las  comunidades  afromexicanas  tener  acceso  a  las  investigaciones  realizadas  
sobre  su identidad  histórica,  cultural  y artística.   
 
5.6.1.2. Programa  de  becas  
 

Debido  a  la  falta  de  recursos  económicos  de  la  mayoría  del  pueblo  
mexicano,  el actual  Gobierno  creó  el programa  de  Beca  para  el  
Bienestar  Benito  Juárez  cuyo  principal  objetivo  es fomentar  el 
bienestar  social  de  familias  con  bajos  ingresos  que  tienen  niñas,  
niños  y/o  adolescentes  inscritas  o inscritos  en  educación  inicial,  
preescolar,  primaria  o secundaria  en  escuelas  ubicadas  en  
localidades  prioritarias.   
 
La Beca  Universal  para  el Bienestar  Benito  Juárez  de  Educación  Media  Superior  está  
dirigida  a  los  alumnos  del  nivel  medio  superior  para  evitar  la  deserción  escolar  y que  los  
alumnos  puedan  continuar  y concluir  sus  estudios.  
 
Beca  para  el Bienestar  Benito  Juárez  de  educación  superior  б˻Β̧̖̟̖̤ escribiendo  el  
˷̦̥̦̣̠в destinado  a  hombres  y mujeres  estudiantes  del  nivel  Licenciatura  o Técnico  
Superior.  
 
 
 
 
 



 

59 
 

5.6.1.3. Albergues  escolares  
 

El programa  de  Albergues  Escolares  Indígenas  tiene  por  objetivo  apoyar  la  permanencia  
en  la  educación  de  niñas,  niños  y jóvenes  indígenas  inscritos  en  escuelas  públicas,  
priorizando  aquellos  que  no  cuentan  con  opciones  educativas  en  su comunidad.  
 

Tabla  14. Relación  de  albergues  escolares  del   
ciclo  2021- 2022, de  la  región  Costa  Chica  

 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Delegación  Regional  de  Servicios  Educativos  de  la  SEG 2021-
2022. 
 

1 Gabriela Misral Colombia de Guadalupe Malinaltepec Tlapaneco 50 60

2 Guadalupe Victoria Pascala del Oro San Luis Acatlán Tlapaneco 50 50

3 Rafael Ramírez El Rincón Malinaltepec Tlapaneco 50 50

4 Francisco I. Madero Tilapa Malinaltepec Tlapaneco 50 49

5 Revolución Tlacoachistlahuaca Tlacoachistlahuaca Amuzga 57 75

6 Emiliano Zapata Zacualpan Ometepec Amuzga 50 50

7 Luz Del Campesino Huixtepec Ometepec Amuzga 50 50

8 Héroes De La Independencia Cozoyoapán Xochistlahuaca Amuzga 45 50

9 Lic. Benito Juárez Plan de Pierna Xochistlahuaca Amuzga 50 50

10 Cuauhtémoc Guadalupe Victoria Xochistlahuaca Amuzga 50 50

11 General. Lázaro Cárdenas Arroyo Pájaro Xochistlahuaca Amuzga 46 46

12 Lic. Adolfo López Mateos Llano Grande. de Juárez Igualapa Mixteca 50 50

13 Josefa Ortiz De Domínguez San Pedro Cuitlapan Tlacoachistlahuaca Mixteca 50 50

14 Herma Herrera Azoyú Azoyú Mixteca 50 50

15 Plan de Iguala Buena Vista San Luis Acatlán Mixteca 50 50

16 Vicente Guerrero Yoloxochitl San Luis Acatlán Mixteca 47 50

17 Francisco Villa Pueblo Hidalgo San Luis Acatlán Mixteca 75 75

18 Emiliano Zapata San Jose Vista Hermosa Iliatenco Mixteca 50 50

19 Benito Juárez García Caxitepec Acatepec Tlapaneco 60 89

20 General. Ignacio Zaragoza Tres Cruces Acatepec Tlapaneco 75 100

21 Cuauhtémoc Mexcaltepec Acatepec Tlapaneco 75 100

22 Emiliano Zapata La Concordia Ayutla de los Libres Mixteca 50 50

23 Francisco I. Madero Coapinola Ayutla de los Libres Mixteca 49 55

24 Benito Juárez García El Charco Ayutla de los Libres Mixteca 45 46

1274 1395Total

Becas Alumnos
Lengua 

que habla
N/P Nombre del albergue Localidad Municipio
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5.6.1.4 . Deporte  
 

El estado  de  Guerrero  ocupa  el último  lugar  en  la  clasificación  del  deporte  nacional,  en  la  
región  existe  un  potencial  deportivo  no  utilizado  por  falta  de  recursos  económicos,  de  
infraestructura  y de  personal  capacitado  que  apoye  a  niños  jóvenes  a  desarrollarlo.  La 
Mtra.  Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda  tiene  especial  interés  en  impulsar  el deporte  en  todas  
las  regiones  de  manera  incluyente,  con  acciones  que  propicien  su desarrollo  para  dar  
seguimiento  y descubrir  los  talentos  que  representen  dignamente  a  la  entidad.  
 
 
 

 
 

 
 

 
5.7.1. Población  con  seguridad  social  
 
En la  región  Costa  Chica  la  Población  sin  afiliación  a  servicios  de  salud,  es decir , el  total  
de  personas  que  no  están  afiliadas  a  servicios  médicos  en  ninguna  institución  pública  o 
privada  es de  106 mil  471 personas.  
 
La Población  afiliada  a  servicios  de  salud  es de  354  mil  730 en  alguna  institución  de  salud  
pública  o privada  como:  el Instituto  Mexicano  del  Seguro  Social  (IMSS), el Instituto  de  
Seguridad  y Servicios  Sociales  de  los  Trabajadores  del  Estado  (ISSSTE), Petróleos  
Mexicanos  (PEMEX), la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional  (SEDENA), la  Secretaría  de  
Marina  Armada  de  México  (SEMAR), el Instituto  de  Salud  para  el Bienestar  (INSABI) o en  
otra.  
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Gráfica  10. Población  derechohabiente  a  servicio  de  salud  
 por  municipios  de  la  región  Costa  Chica  

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, del INEGI.  
 

 
En la  tabla  que  se puede  apreciar  que  dentro  del  Primer  Nivel  se tienen  129 Centros  de  
Salud,  dos  Centros  de  Salud  Ampliados,  dos  Unidades  de  Especialidades  Médicas  y seis  
Unidades  Móviles,  existen  dos  Hospitales  Generales  y cinco  hospitales  comunitarios  o 
integrales  además  del  lugar  que  ocupan  las  oficinas  administrativas  y un  almacén;  es 
notoria  la  carencia  de  infraestructura.  
 
 
5.7.1. Infraestructura  del  servicio  de  Salud  
 

Tabla  15. Infraestructura  del  servicio  de  salud  en  la  región  Costa  Chica  
 

Nivel  Tipo  de  unidad  N° 
Primer  Nivel  Centros  de  Salud  129 

Centros  de  Salud  Con  Servicios  Ampliados  2 
UNEMES  2 

Unidades  Móviles  6 
Segundo  Nivel  Hospital  General  2 

Hospital  Integral  (Comunitario)  5 
Establecimientos  de  
Apoyo  

Oficinas  Administrativas  1 

Almacén  1 
 

Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica.  
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Tabla  16. Población  por  municipio  afiliada  y  no  afiliada   
a  servicios  de  salud  en  la  región  Cos ta  Chica  

 
Municipio  Población  SIN 

afiliación  a  servicios  
de  Salud  

Población  afiliada  a  
servicios  de  Salud  

Ayutla  de  los  Libres   11,629 57,470 

Azoyú  4,554  10,542 
Copala  3,333 11,124 
Cuajinicuilapa  5,503  21,077 
Cuautepec  3,775 13,238 

Florencio  Villareal  5,610 16,631 
Igualapa  2,944  8,793 
Ometepec  20,044  48,124 
San Luis Acatlán  9,393  36,864  

San Marcos  13,669 36,432  
Tecoanapa  10,201 35,848  
Tlacoachistlahuaca  6,480  16,298 
Xochistlahuaca  3,623 26,167 

Marquelia  3,894  10,382 
Juchitán  1,819 5,740  

Total  106,471 354,730  
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica.  
 
 

Gráfica  11. Incidencia  y  mortalidad  de  tuberculosis   
pulmonar  jurisdiccional  en  la  región  Costa  Chica  

 

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica . 
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Gráfica  12. Distribución  de  la  población  con  discapacidad  según  la  actividad  
cotidiana  en  la  región  Costa  Chica  

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  Unidad  Regional  Costa  Chica  de  la  SEPLADER, con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  
06  Costa  Chica.  

 
De acuerdo  con  la  información  proporcionada  por  la  Jurisdicción  Sanitaria  06, las  
principales  causas  de  mortalidad  en  la  Costa  Chica  según  la  tasa  son:  enfermedades  
del  corazón,  neumonía  e influenza,  enfermedades  cerebrovasculares,  diabetes  mellitus  y 
bronquitis  crónica,  enfisema  y asma.  
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5.7.3. Principales  causas  de  mortalidad  
 

Tabla  17. 20 Causas  de  mortalidad  según  la  tasa,   
2016- 2020  en  la  región  Costa  Chica  

 

 
 

Fuente:  Elaborada  por  la  Unidad  Regional  Costa  Chica  de  la  SEPLADER, con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  
06  Costa  Chica.  

 
En la  tabla  comparativa  del  año  2015 al  2021, se identifica  claramente  que,  a  nivel  estatal  
la  región  Costa  Chica  se encuentra  entre  las  regiones  con  mayor  mortalidad  materna  de  
mujeres  sin  derechohabiencia.  Debido  a  la  pobreza  existente  en  la  región  son  muy  
frecuentes,  los  casos  de  desnutrición  materna  e infantil.  
 
 
 
 
 
 
 

2016 2021 Causas
1° 1° Enfermedad del Corazón

2° 4° Diabetes Mellitus

3° 19° Agresiones (Homicidios)

4° 6° Tumores Malignos

5° 3° Enfermedades Cerebrovasculares

6° 9° Accidentes

7° 10° Enfermedades Pulmonares Obstructivas Crónicas

8° 8° Enfermedades del Hígado

9° 14° Desnutrición y otras Deficiencias Nutricionales

10° 13° Insuficiencia Renal

11° 2° Neumonía e Influenza

12° 5° Bronquitis Crónica, Enfisema y Asma

13° 20° Ciertas Afecciones Originadas en el Periodo Perinatal

14° 7° Anemias

15° 18° Enfermedades Infecciosas Intestinales

16° 12° Tuberculosis Pulmonar

17° 17° Enfermedad por Virus de la Inmunodeficiencia Humana

18° 11° Trastornos del Metabolismo, de las Lipoproteínas y otras Dislipidemias

19° 16° Epilepsia

20° 15° Lesionas Autoinfligidas Intensonalmente (Suicidios)
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Gráfica  13. Número  de  muertes  maternas  de  mujeres   
sin  derechohabiencia  en  la  región  Costa  Chica   

 

 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica.  
 
 

5.7.3.1. Dengue  
 

El dengue  se transmite  a  través  de  la  picadura  de  un  mosquito  infectado,  generalmente  
se presentan  casos  en  los  meses  más  cálidos  y lluviosos.  De acuerdo  con  los  datos  
proporcionados  por  la  Jurisdicción  Sanitaria  06, en  el 2015 hubo  251 casos  de  esta  
enfermedad,  número  que  afortunadamente  ha  disminuido  ya  que  en  el año  2021 se 
confirmaron  100. 
 

Para  prevenir  y controlar  las  enfermedades  en  los  municipios  de  la  Costa  Chica  es 
necesario  que  además  de  las  campañas  que  acertadamente  realiza  el sector  Salud,  
existan  rellenos  sanitarios  en  lugares  adecuados  y controlados  de  manera  rigurosa  para  
evitar  problemas  de  contaminación  y salubridad.  
 

Gráfica  14. Casos  confirmados  de  dengue  en  la   
Jurisdicción  06  de  la  región  Costa  Chica  

 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica.  
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El Servicio  Médico  que  brinda  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  de  la  Costa  Chica  está  a  cargo  
de  591 personas,  de  las  cuales,  13 son  enfermeras  especialistas,  20 especialistas,  29 
odontólogos,  38 médicos  pasantes,  89  enfermeras  en  Servicio  Social,  101 enfermeras  
generales  y 301 médicos  generales.  Existe la  necesidad  de  siete  médicos  generales  para  
cubrir  las  necesidades  del  servicio  de  salud  en  la  región.  
 

Gráfica  15. Distribución  del  personal  médico  en  la  región  Costa  Chica  
 

 
 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Jurisdicción  Sanitaria  06  Costa  Chica.  

 
 

 

 
 

 

La principal  actividad  económica  de  la  región  Costa  Chica  es la  agricultura,  enfocada  
principalmente  para  el  autoconsumo,  seguida  del  comercio  local  y la  producción  
pecuaria.  Se carece  de  grandes  industrias,  la  economía  gira  en  torno  a  establecimientos  
que  en  su mayoría  son  informales,  microempresas  como  tortillerías,  panaderías,  
herrerías,  plantas  purificadoras,  carpinterías  y molinos  de  nixtamal,  entre  otras.  
 

La elaboración  de  artesanías  juega  un  papel  muy  importante  en  la  obtención  de  
ingresos,  principalmente  para  la  población  indígena  y del  medio  rural,  en  esta  región  se 
elaboran  hermosos  huipiles,  rebozos,  bolsas,  huaraches,  sombreros,  blusas  de  chaquira,  
objetos  de  alfarería  y talabartería.  Destacando  por  su productividad,  los  municipios  de  
Xochistlahuaca,  Tlac oachistlahuaca,  Ometepec,  San Luis Acatlán,  San  Marcos  y Ayutla  de  
los  Libres. 
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El potencial  de  estas  artesanías  radica  en  su reconocimiento  nacional  e internacional  y 
de  las  posibilidades  de  comercialización.  El programa  de  microcréditos  o Tandas  para  el 
Bienestar  es uno  de  los  programas  prioritarios  del  Gobierno  de  México  que  tiene  como  
finalidad,  impulsar  el desarrollo  económico  de  las  familias  y comunidades  a  través  de  la  
consolidación  de  sus  negocios.  En la  Costa  Chica,  se encuentran  algunos  comerciantes  
que  han  sido  beneficiados  en  esta  Cuarta  Transformación.  
 
5.8.1. Empleo  
 
 

La Población  Económicamente  Activa  (PEA) o Fuerza  Laboral,  se refiere  a  todas  las  
personas  en  edad  de  trabajar  que  contaban  con  una  ocupación  durante  el  período  de  
referencia  o no  contaban  con  una,  pero  estaban  buscando  emplearse  con  acciones  
específicas.   La porción  de  la  Población  en  Edad  de  Trabajar  que  no  estaba  ocupada  ni  
tampoco  estaba  en  situación  de  búsqueda  en  el período  de  referencia  (es  decir,  que  no  
es PEA) se le denomina  Población  Económicamente  Inactiva  (PEI).  
 

Tabla  18. Municipios  y  su  Población  Económicamente   
Activa  de  la  región  Costa  Chica   

 
Municipios  Población  Económicamente  

Activa  

1 Ayutla  de  los  Libres   33,692  
2 Azoyú  7,029  

3 Copala   6,773 
5 Cuajinicuilapa  9,355  
4 Cuautepec  6,340  
6 Florencio  Villareal  9,803  

7 Igualapa   4,940  
8 Juchitán  2,664  
9 Marquelia  6,817 
10 Ometepec  35,525  

11 San  Luis Acatlán  21,934  
12 San  Marcos  22,181 
13 Tecoanapa  21,602  
14 Tlacoachistlahuaca  6,638  

15 Xochistlahuaca  14,871 
  Total  210,164 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Censo  de  Población  y Vivienda  2020, del  INEGI. 
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En la  región  Costa  Chica,  la  Población  Económicamente  Activa  asciende  a  210 mil  170 
personas,  la  Población  Ocupada  a  207 mil  623  y la  Población  Desocupada  a  dos  mil  547  
personas.  
 
 

 

 
 
 

El turismo  ha  sido  desde  hace  varias  décadas  la  actividad  más  importante  de  Guerrero.  
La Costa  Chica  cuenta  con  un  patrimonio  natural,  cultural  e histórico  y extraordinaria  
vocación  turística,  pero  con  muy  bajo  desarrollo.  A continuación,  se citan  los  principales  
factores  que  obstaculizan  el desarrollo  turístico  de  esta  hermosa  región.  
 
¶ Limitada  inversión  turística.  Considerada  como  una  estrategia  de  crecimiento,  se 

hace  fundamental  la  inversión  privada  turística  e inmobiliaria,  así  como  la  pública,  
para  ser  aplicada  en  mejorar  y crear  la  infraestructura  de  los  destinos  turísticos.  

 
¶ Accesibilidad.  Los caminos  y carreteras  de  acceso  a  los  lugares  turísticos  presentan  

un  deterioro  total  y parcial  en  su mayoría,  existen  varios  sin  rastreo  y mucho  menos  
pavimentados.  

 
¶ Infraestructura.  Iniciando  desde  la  falta  de  señaléticas  en  puntos  estratégicos,  la  

falta  de  mapas  turísticos  y mayor  aún  la  falta  de  servicios  básicos  en  los  puntos  
turísticos,  en  muchos  destinos  de  esta  región  no  existe  red  de  agua  potable,  drenaje,  
cuentan  con  un  pésimo  servicio  de  energía  eléctrica,  escases  de  señal  telefónica,  así  
como  de  señal  para  internet,  limitando  el  uso  de  la  tecnología  tanto  a  prestadores  de  
servicios  como  a  sus  visitantes,  dentro  de  este  concepto  los  prestadores  también  
sufren  de  infraestructura  adecuada  para  la  habilitación  de  servicios  para  la  
preparación  de  alimentos,  haciendo  uso  de  espacios  inapropiados,  ocupando  
lugares  que  dañen  el recurso  natural  y/o  lo  transforman  de  manera  regular,  dañando  
el ecosistema  del  mismo.   

 
¶ Falta  de  adaptación  a  las  nuevas  dinámicas  de  mercado . La modernización  

permanente  en  el  turismo  se hace  necesaria  para  mantener  un  destino  dentro  de  los  
mercados  competitivos  nacionales  e internacionales.  Actualmente,  se observa  la  
ausencia  o escasa  adaptación  de  esquemas  tecnológicos  y de  comunicación,  la  
falta  de  incorporación  y aprovechamiento  de  plataformas  que  impacten  en  el  
turismo  y en  el turista,  el  manejo  adecuado  de  aplicaciones  y redes  para  la  difusión,  
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promoción  y comercialización  de  un  destino  o servicio  y la  innovación  de  nuevos  
productos  turísticos  incorporados  a  la  tecnología,  que  procuren  una  facilitación  al  
esparcimiento  turístico;  son  necesarias  para  que  Guerrero  y sus  destinos  turísticos  se 
posicionen  y se mantengan  a  la  vanguardia.  

 
¶ Formación  de  prestadores  de  servicio  y  cultura  turística.  La falta  de  cursos  y 

capacitaciones  constantes  dificulta  el cambio  de  ideas,  órdenes,  modos  y métodos  
que  ayuden  al  cuidado  de  los  recursos,  su  explotación  correcta,  sus  usos  sostenible  y 
sustentable,  y que  les oriente  a  ocupar  formas  de  trabajo  innovadoras,  agradables  y 
actualizadas  a  la  par  de  la  modernización  que  este  productivo  sector  demanda  día  
a  día.  

 
¶ Nulo  desarrollo  turístico  regional . Se han  presentado  en  este  proceso;  infinidad  de  

proyectos  para  detonar  turísticamente  a  la  Costa  Chica,  pero  hasta  ahora  ningún  
municipio  se ha  logrado  posicionar  turísticamente  a  nivel  nacional.   

 
 
5.9.1. Lugares  turísticos  de  los  municipios  

 

San  Marcos.  Conocido  como  бLa puerta  de  oro  de  la  Costa  C̙̔̒̚в˝ se caracteriza  por  su 
riqueza  cultural  y natural  que  lo  rodea,  sus  destinos  turísticos  más  importantes  son:  la  
laguna  de  Tecomate  pesquería  y su hermosa  playa  el Dorado.   
 

Florencio  Villarreal . Sus destinos  turísticos  son:  la  Laguna  de  Chautengo,  Llano  de  la  
Barra , Pico  del  Monte  y Boca  del  Río. 
 

Ayutla  de  los  Libres.  Famoso  por  su  bebida  típica , muy  fresca  y deliciosa  de  nombre  
chilate , por  la  belleza  de  sus  artesanías  y por  el museo  Plan  de  Ayutla , ubicado  en  la  casa  
donde  se promulgó  el Plan  de  Ayutla.  
 

Tecoanapa.  Cuenta  con  un  museo  comunitario  en  la  comunidad  de  El Pericón,  el  primero  
en  el municipio,  que  lleva  por  nombre  Hipólito  Mora  Aparicio,  quien  fuera  uno  de  los  
fundadores  de  este  museo.  Su principal  fue nte  de  economía  es la  siembra  de  la  jamaica,  
su elaboración  de  licor  y dulces  de  mismo  producto.   
 

Copala.  Sus atractivos  de  mayor  afluencia  son  visitados  por  turistas  estatales,  
nacionales  e internacionales:  Playa  Ventura,  Playa  Azul y la  Cañada  del  Arroz. 
 

San  Luis  Acatlán.  Su potencial  turístico  se localiza  en  "Atotonilco  de  Horcasitas",  con  sus  
aguas  termales,  y una  zona  arqueológica  y el Museo  Comunitario  en  la  comunidad  de  
Yoloxóchitl.  
 

Cuautepec.  Cuna  del  ilustre  poeta  Rubén  Mora  Gutiérrez.  Sus atractivos  turísticos  son  la  
Cascada  Salto  del  Amor  y el río de  la  localidad  de  Coacoyulichán.   
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Marquelia.  Es un  municipio  pequeño  pero  que  acoge  playas  de  extraordinaria  belleza  
como  La Bocana,  Playa  Tortuga,  Las  Peñitas  y Playa  Barra  de  Tecoanapa.  Cuenta  con  18 
km  de  litoral,  situación  que  lo coloca  con  grandes  posibilidades  de  desarrollo.  
 

Ometepec.  Entre  los  atractivos  turísticos  de  Ometepec  destacan  la  parroquia  de  
Santiago  Apóstol,  una  de  las  construcciones  católicas  más  grandes  del  estado  de  
Guerrero,  la  zona  arqueológica  Piedra  Labrada  y sus  tradicionales  danzas.   
Urge  habilitar  un  programa  que  auxilie  en  la  exploración  y descubrimiento  de  las  zonas  
arqueológicas  de  la  Costa  Chica,  ya  en  la  actualidad  se encuentran  asentamientos  
humanos  que  solo  deterioran  los  vestigios  hallados  de  culturas  an tiguas  con  gran  valor  
histórico  y cultural.  
 

Igualapa.  El santuario  del  Señor  del  Perdón  y sus  tradicionales  danzas  son  el  principal  
atractivo  para  el turismo  religioso , además  cuenta  con  los  balnearios  de  Huacapa,  la  
Pata  de  la  mula,  la  Zihuapila  y el río Quetzala.  
 

Xochistlahuaca.  Sus principales  atractivos  son  El Telar  de  Cintura  con  el que  
confeccionan  hermosas  prendas  de  vestir,  reconocidas  internacionalmente,  un  museo  
comunitario  y el caudaloso  río San Pedro  entre  las  bellezas  naturales  de  este  municipio.  
 

Tlacoachistlahuaca.  Posee  diversos  atractivos  turísticos  naturales,  propios  para  el 
turismo  ecológico  como  el río Capulín  que  nace  del  corazón  de  la  montaña,  así  como  la  
infinidad  de  prendas  elaboradas  con  el Telar  de  Cintura  entre  otras  artesanías.   
 

Azoyú.  Cuenta  con  el  Museo  Arqueológico,  donde  se exponen  más  de  50  piezas  
prehispánicas  pertenecientes  a  la  cultura  Olmeca,  entre  las  que  destacan  una  piedra  de  
grandes  dimensiones  y de  gran  valor,  llamada  la  piedra  de  los  astros,  además  se 
exponen  dos  copias  fieles  de  los  Códices  1 y 2 de  Azoyú.    
 

Juchitán.  Sus hermosos  ríos son  un  lugar  especial  para  que  los  turistas  disfruten  de  la  
naturaleza  como  el Río de  Vista  Hermosa . 
 

Cuajinicuilapa.  Además  de  ser  la  cuna  de  los  pueblos  afromexicanos,  cuenta  con  la  
Playa  El Faro , Playa  Barra  de  Pío y con  los  museos,  de  la  Ballena  y el  de  las  Culturas  
Afromestizas.  En las  fiestas  de  este  municipio  encontramos  bailes  y danzas  
emblemáticas  como : la  Chilena  en  fiestas  populares;  La Artesa,  el "El Toro  de  petate"  para  
celebrar  a  San  Nicolás  Tolentino ; "Los diablos"  el Día de  Muertos;  la  "América в˝ la  danza  de  
"Los apaches"  y б˶̝ ˾̙̠̞̦̝̒̔̒в en las  Fiestas  Patrias ; el 12 de  octubre  "La conquista"  y el 
12 de  diciembre  "La tortuga  del  arenal" . 
 
A continuación,  se muestra  la  cantidad  de  hoteles  y habitaciones  con  los  que  cuenta  
cada  municipio.  
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Tabla  19. Relación  de  hoteles  de  la  Costa  Chica  
 

Municipios  Hoteles  Habitaciones  
San Marcos  7 84  

Florencio  Villarreal  5 40  
Ayutla  de los Libres  5 96  
Tecoanapa  2 20 
Copala  64  609  

San Luis Acatlán  7 56  
Marquelia  36 438  
Ometepec  15 279 
Igualapa  2 26 

Xochistlahuaca  4 42 
Tlacoachistlahuaca  1 15 
Azoyú  1 6 
Juchitán  1 5 

Cuajinicuilapa  7 141 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  de  la  Delegación  Regional  de  Turismo  Costa  Chica.  

 
 

 

 
 
 

5.10.1. Hectáreas  sembradas  de  los  principales  cultivos  
 
En esta  región  la  actividad  agrícola  tiene  una  aportación  importante  desde  el punto  de  
vista  económico,  sembrando  una  superficie  total  de:  158 mil  817.32 has., destaca  el  maíz  
con  una  superficie  sembrada  de  136 mil  064.73  has  y un  valor  de  la  producción  un  millón  
818 mil  474.13 pesos.  El cultivo  de  ajonjolí  tiene  una  superficie  sembrada  de  9 mil  574.04  
has  con  un  valor  de  la  producción  de  138 mil  280.57  pesos.  El frijol  tiene  una  superficie  
sembrada  de  nueve  mil  990.18 has  con  un  valor  de  la  producción  de  103 mil  550.01 pesos.  
La sandía  tiene  una  superficie  sembrada  de  un  mil  716.36 has  y un  valor  de  producción  
de  149 mil  850.81 pesos.  El chile  verde  con  una  superficie  de  615.23 has  y un  valor  de  la  
producción  de  35 mil  384.55  pesos.  Melón  una  superficie  sembrada  de  226.0  ha  y un  valor  
de  la  producción  de25  mil  314.27. Tomate  verde  con  una  superficie  de  228.98  ha  y un  valor  
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de  producción  de  25 mil  024.06.  Así también  hay  presencia  de:  sorgo  grano,  sorgo  
forrajero  verde,  calabacita,  pepino,  a rroz, tomate  rojo,  y tabaco.  
 

Tabla  20. Producción  agrícola  en  la  región  Costa  Chica , 2020  
 

No.  Cultivos  Superficie  (ha)  Producción  
(Toneladas)  

Rendimiento  
(Ton/ha)  

PMR 
($/UDM)  

Valor  
Producción  
(miles  de  

pesos )  

Sembrada  Cosechada  

1 Maíz grano  136,064.73  136,064.73  407537.66  3 4,462.10 1,818,474.13 

2 Ajonjolí  9,574.04  9,574.04  8,186.51 0.86  16,891.27 138,280.51 

3 Frijol 9,190.18 9,190.18 7,738.80 2.44 42,580.62  103,550.01 

4 Sandía  1,716.36 1,716.36 37,502.28  65.43  11,930.64 149,250.81 

5 Chile  verde  615.23 615.23 3,965.92  16.35 79,551.46 35,384.55  

6 Sorgo  grano  324.85  324.85  1,210.83 3.73 3,817.41 4,622.23 

7 Tomate  verde  282.98  282.98  4,382.30  15.49 5,710.26 25,024.06  

8 Sorgo  forrajero  en  verde  235.94  235.94  4,719.82 20 908.24  4,286.71 

9 Melón  226 226 4,747.11 21 5,332.56  25,314.27 

10 Calabacita  223.15 223.15 3,436.35  15.4 4,548.97  15,631.86 

11 Pepino  148.45 148.45 3,178.99 21.41 4,584.48  14,574.02 

12 Arroz  palay  115.8 115.8 225.07 1.94 6,131.43 1,380.00 

13 Tomate  rojo  (jitomate)  64.91 64.91 1,152.08 49.31 13,909.74 8,171.03 

14 Tabaco  34.7 34.7 40.57  1.17 35,822.17 1,453.31 

Total:  158817.32 158817.32 488024.29  237.53  236181.35 2345397.5  
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera  (SIAP) 
2020 . 

 
5.10.2. Producción  pecuaria  
 

El inventario  de  las  principales  especies  ganaderas  que  se producen  en  la  región  es: 
Bovinos,  con  367 mil  794  cabezas,  una  producción  de  ganado  en  pie  de:  16 mil  522.42  
toneladas  y un  valor  de  la  producción  de  556  mil  918.32. Porcino  con  una  producción  de  
7 mil  816.72 toneladas  y un  valor  de  la  producción  de  237 mil  304.04.  Ovino  con  513 mil  397 
toneladas  y un  valor  de  12 mil  656.12. Ave  produce  4 mil  837.43  toneladas  con  un  valor  de  
135 mil  953.33.  Guajolote  con  una  producción  de  641.54 con  un  valor  de  25 mil  598.94.  En 
producto  carne  en  canal:  Bovino  tiene  una  producción  de  8 mil  415.94 toneladas  y un  
valor  de  la  producción  de  570  mil  968.44  con  32 mil  040  cabezas.   
 
Porcino  tiene  un  inventario  de  66  mil  720 cabezas  con  una  producción  de  5 mil  921.08 y 
un  valor  de  246  mil  557.51. Ovino  con  12 mil,  889  cabezas  y una  producción  de  297.29 
toneladas  y un  valor  de  la  producción  de  19 mil  385.10. Caprino  con  un  inventario  de  52 
mil  145 cabezas  y una  producción  de  mil  140.55 toneladas  y un  valor  de  la  producción  de  
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73 mil,  594.67.  Ave  con  un  inventario  de  mil  604 . 508  cabezas  con  una  producción  de  3 
mil  737.28 toneladas  y un  valor  de  la  producción  de  137 mil  548.25.  Guajolote  con  73 mil  
634  cabezas  y un  valor  de  la  producción  de  26 mil  784.59.  En producto  Leche  Bovino  
presenta  una  producción  de  23 mil  817.22 litros  y un  valor  de  213 mil  055.50.  En la  actividad  
Apícola  la  producción  de  miel  fue  de  mil  086  toneladas  con  un  valor  de  49  mil  507.14 y 
Cera  obtuvo  una  producción  de  22.96  toneladas  con  un  valor  de  la  producción  de  mil  
030.28  
 

Tabla  21. Producción  pecuaria  en  la  región  Costa  Chica , 2020  
 

Producto  Especie  Producción  
(toneladas/litros)  

Valor  de  la  
Producción  

(miles  de  pesos)  

Inventario  
(Número  de  

Cabezas)  

Ganado  en  Pie Bovino  16,528.42 556,918.32 -  

Porcino  7,816.72 237,304.04  -  

Ovino  593.397  19,199.42 -  

Caprino  2,280.98  72,656.12 -  
Subtotal:  27,219.50 886,077.90  -  

Ave  y guajolote  
en  pie  
  

Ave  4,837.43  135,953.33 -  

Guajolote  641.54 25,598.94  -  

Subtotal:  5,478.97  161,552.27 -  
Carne  en  canal  Bovino  8,415.94 570,968.44  32,040  

Porcino  5,921.08 246,557.51 66,720  

Ovino  297.79 19,385.10 12,889 
Caprino  1,140.55 73,594.67  52,145 
Ave  3,737.28 137,548.25 1,604,508 
Guajolote  488.576  26,784.59  73,634  

Subtotal:  20,001.22  1,074,838.56  1,041,936 

Leche  Bovino  23,817.22 213,055.50 -  
Otros  Productos  Huevo  para  Plato  2,297.67 -  -  

Apícola  Miel  1,086.80 49,507.14 -  

Cera  22.92 1,030.28 
Total:    1,394,782.88    

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera  (SIAP) 2020 . 
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5.10.3. Producción  pesquera  
 

Dentro  de  la  actividad  acuícola  regional,  las  principales  especies  que  se cultivan  son  
mojarra  con  un  peso  vivo  de  6 mil  244  kg. y tilapia  con  un  peso  vivo  de  4 mil  377 kg. La 
Costa  Chica  tiene  un  litoral  que  comprende  los  municipios  de  San  Marcos,  Florencio  
Villarreal,  Copala,  Marquelia  y Cuajinicuilapa,  donde  se ubican  15 localidades  que  se 
dedican  a  la  actividad  pesquera , siendo  para  13 de  ellas,  su  principal  fuente  de  ingreso.  
En San  Marcos  y Marquelia  se conjuga  la  pesca  con  el  comercio  y los  servicios.  Existen 
dos  lagunas  costeras  Chautengo  y Tecomate.  
 

 Las principales  especies  pesqueras  que  se extraen  son:  Huachinango  con  un  peso  vivo  
de  207 mil  537 kg. y un  valor  de  19 millones  369  mil  112.00. Pargo  con  un  peso  vivo  de  168 
mil  187 kg. y un  valor  de  14 millones  397 mil  990.00.  La Lisa con  un  peso  vivo  de  141 mil  354  
kg. y un  valor  de  5 millones  66  mil  496.  Robalo  un  peso  vivo  de  85  mil  072.00  y un  valor  de  
9 millones  15 mil  761. Cocinero  un  peso  vivo  de  78 mil  095  kg. y un  valor  de  2 millones  721 
mil.  Sierra  con  un  peso  vivo  de  66  mil  305  kg. y un  valor  de  3 millones  19 mil  015. 
Capturando  especies  de  menor  valor  comercial  como:  Pescado  blanco,  Raya,  Ostión,  
Jurel  y otras  especies.  
 

Tabla  22. Producción  pesquera  en  la  región  Costa  Chica , 2020  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera  (SIAP) 2020. 

 
Dentro  de  la  actividad  acuícola  las  principales  especies  que  se cultivan  son  mojarra  con  
un  peso  vivo  de  6 mil  244  kg. y un  valor  de  127 mil  011, y Tilapia  con  un  peso  vivo  de  4 mil  
377 y un  valor  de  128 mil  203. 

Núm.  Especie  Peso  Desembarcado  
(Kg)  

Peso  Vivo  
(Kg)  

Valor  
(Pesos)  

1 Huachinango  204,741.00 207,537.00  19,369,112.00 

2 Pargo  166,752.00 168,187.00 14,397,990.00 

3 Lisa 141,342.00 141,354.00 5,066,496.00  

4 Robalo  84,725.00  85,072.00  9,015,761.00 

5 Cocinero  78,095.00  78,095.00  2,721,000.00 

6 Sierra  66,266.00  66,305.00  3,019,015.00 

7 Pescado  blanco  44,915.00 44,995.00  2,703,082.00  

8 Raya  y similares  43,840.00  48,225.00  1,193,072.00 

9 Ostión  43,401.00 43,401.00 2,454,080.00  

10 Jurel  33,765.00  33,765.00  1,152,682.00 

11 Otras  especies  169,013.00 170,686.00 10,929,662.00 

Total  1,076,855.00  1,087,622.00  72,021,952.00  
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Tabla  23. Producción  de  las  principales   

especies  acuícolas  en  la  región  Costa  Chica , 2020  
 

 
Fuente:  Elaborada  por  la  SEPLADER con  datos  del  Servicio  de  Información  Agroalimentaria  y Pesquera  (SIAP) 2020. 

 
 

Es importante  señalar  que  uno  de  los  objetivos  principales  del Gobierno  Federal,  es 
ayudar  con  la  autosuficiencia  alimentaria  e incrementar  la  producción  de  pequeños  
pescadores  y acuicultores,  por  lo  que  implementó  el programa  Bienpesca  que  
actualmente  beneficia  a  las  ciudadanas  y ciudadanos  registrados  en  el  padrón  de  los  
municipios  costeros  de  la  región . 
 
5.10.4 . Apoyos  Agrícolas  
 

Impulsar  la  producción  orgánica  para  coadyuvar  a  la  autosuficiencia  alimentaria  es una  
de  las  prioridades  del  gobierno  federal  y estatal,  por  lo  que  se apoya  al  sector  
agropecuario  con  insumos,  equipos,  herramientas,  paquetes  para  cultivos  de  traspatio,  
alambre  de  púas  y malla  ciclónica  de  manera  incluyente  y priorizando  a  los  que  menos  
tienen.  
 
Existe el interés  primordial  de  cuidar  el medio  ambiente,  por  lo  que  se está  trabajando  
con  asesorías  e insumos  para  elaborar  abonos  orgánicos,  a  lo  largo  de  toda  la  región;  
así  como  controlar  y/o  erradicar  brotes  o focos  de  infestación  de  plagas  y enfermedades  
en  actividades  agropecuarias,  pesqueras  y acuícolas . 
 
El Gobierno  Estatal  que  encabeza  la  Mtra.  Evelyn  Salgado  Pineda,  tiene  muy  claro  que,  
para  sacar  de  la  pobreza  a  nuestro  pueblo,  es importe  apoyar  a  los  campesinos  y lograr  
la  autosuficiencia  alimentaria  en  cada  una  de  las  regiones  del  estado,  en  la  Costa  Chica  
se recibieron  apoyos  como  nunca  se había  hecho . 
 
 
 
 

Núm.  Especie  Peso  Desembarcado  (Kg)  Peso  Vivo  (Kg)  Valor  (Pesos)  

1 Mojarra  Se 6,244  6,244  127,011 

2 Tilapia  Se 4,377 4,377 128,203 

Total:  10,621 10,621 255,214  
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Uno de  los  problemas  más  graves  que  prevalecen  en  la  Costa  Chica  es la  contaminación  
por  aguas  residuales  que  van  a  desembocar  a  los  ríos por  la  carencia  de  planta  
tratadoras,  así  como  el  exceso  de  basura  generado  por  la  escasa  educación  ambiental  
que  predomina  en  los  habitantes  de  la  región.  
 
En cuanto a las áreas verdes, d e acuerdo  con  los  datos  proporcionados  por  la  Secretaría  
del  Medio  Ambiente  y Recursos  Naturales , en el  2020, las  hectáreas  deforestadas  en  la  
región  fueron  298.40  y para  el  2021 hubo  5 mil  920.5, lo  que  representa  un  exagerado  
incremento.   
 
5.11.1. Producción  Forestal  
 

El estado  de  Guerrero  está  considerado  como  un  área  forestal  ya  que  cuenta  con  nueve  
de  las  once  formaciones  consideradas  a  nivel  nacional  coníferas,  coníferas/latifoliadas,  
latifoliadas,  bosque  mesófilo,  selvas  altas,  medianas  y bajas,  así  como  manglares  y otras  
áreas  forestales.  
 
La producción  de  planta  forestal  y reforestación  es indispensable  para  restaurar  los  
ecosistemas  degradados  del  estado  de  Guerrero.  En el 2021, la  región  Costa  Chica  
contaba  con  siete autorizaciones  de  los  102 aprovechamientos  forestales  maderables  
vigentes  en  la  entidad  en  una  superficie  de  10 mil  228 hectáreas  de  un  total  de  146 mil  111; 
tuvo  una  producción  anual  de  281 mil  317 m 3 de  madera  en  rollo.  
 
El Gobierno  Federal  ha  creado  el programa  Sembrando  Vida  con  la  finalidad  de  contribuir  
al  bienestar  social  de  las  y los  sembradores  a  través  del  impulso  de  la  autosuficiencia  
alimentaria,  generando  acciones  que  favorezcan  la  reconstrucción  del  tejido  social  y la  
recuperación  del  medio  ambiente  para  atender  la  pobreza  rural  y la  degradación  
ambiental.  Todos  los  municipios  de  la  región  participan  en  este  programa . 
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Guerrero,  al  igual  que  las  demás  entidades  federativas  del  país,  ha  contribuido  con  los  
fines  nacionales  e internacionales  en  materia  de  igualdad  de  género,  creando  un  marco  
normativo  local,  Ley de  Acceso  de  las  Mujeres  a  una  vida  libre  de  Violencia;  Ley para  la  
Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres;  Ley para  Prevenir  y Eliminar  la  Discriminación;  Ley para  
Prevenir,  Combatir  y Sancionar  la  Trata  de  Personas;  así  como  incorporado  el principio  
de  paridad  de  género  en  la  Ley de  Instituciones  y Procedimientos  Electorales;  tipos  
penales  de  la  violencia  contra  mujeres  en  el código  penal,  entre  otras  reformas  a  diversos  
ordenamientos.  En todas,  se recogen  los  principios  contenidos  en  la  Constitución  
Mexicana,  los  tratados  internacionales  y regionales.  
 
 
5.12.1. Índice  de  Desarrollo  Humano  (IDH)  
 
El Índice  de  Desarrollo  Humano  (IDH)  Municipal,  es elaborado  por  el  Programa  de  la  
Organización  de  Naciones  Unidas  para  el Desarrollo  (PNUD). y ofrece  un  diagnóstico  de  
las  condiciones  de  desarrollo  de  los  15 municipios  de  esta  región  para  el año  2020.  El IDH 
sintetiza  el  avance  obtenido  en  tres  dimensiones  básicas  para  el desarrollo  de  las  
personas:  salud,  educación  e ingreso.   
 
Este índice  revela  áreas  de  oportunidad  para  mejorar  las  condiciones  de  bienestar  de  las  
personas  mediante  políticas  y acciones  para  el  desarrollo,  así  como  a  través  de  la  
dotación  focalizada  de  recursos  públicos.   
 
El Índice  de  Desarrollo  Humano  promedio,  en  su edición  2020  para  la  región  Costa  Chica,  
fue  de  0.617, que  es clasificado  como  nivel  medio.  El Índice  de  Educación  (IE) fue  de  0.482, 
Índice  de  Ingreso  (II)  0.628  y el Índice  de  Salud  (IS)  0.778 
 
El análisis  del  bienestar  de  los  municipios  de  un  mismo  estado  exhibe  la  presencia  de  
importantes  brechas  en  el  interior  de  éstos.  El municipio  con  IDH más  bajo  es 
Xochistlahuaca  con  0.621 y el municipio  con  IDH más  alto  en  esta  región  es Azoyú  con  
0.846  
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5.12.2. Índice  de  Desarrollo  de  Género  (IDG)   
 

El IDG reduce  los  niveles  de  desarrollo  humano  en  la  medida  en  que  se incrementan  las  
diferencias  en  los  indicadores  de  desarrollo  entre  hombres  y mujeres.  Considera  las  
mismas  dimensiones  que  el IDH (salud,  educación  e ingreso).  
 
5.12.3. Índice  de  Potenciación  de  Género  (IPG)  
 

El IPG mide  la  participación  de  las  mujeres  en  aspectos  de  la  vida  pública  como  son:  
involucramiento  en  decisiones  políticas;  acceso  a  oportunidades  profesionales  y 
participación  en  decisiones  económicas  y poder  sobre  los  recursos  económicos.  En 
cuanto al Índice  de  Seguridad  Humana ,  Refleja  los  niveles  de  seguridad  que  existen  en  
las  localidades,  municipios,  delegaciones  y estados  de  un  país.  
 
Entre  los  habitantes  de  los  municipios  de  la  Costa  Chica,  prevalece  la  violencia  escolar  
contra  las  mujeres  donde  los  principales  agresores  son  sus  compañeros  de  clase.  La 
violencia  laboral  es muy  notoria  porque  en  la  mayoría  de  los  trabajos,  a  las  mujeres  se 
les paga  menos  sueldo  que  a  los  hombres,  tiene  menor  probabilidad  de  ser  contratada  
por  el hecho  de  tener  hijos  o estar  embarazada;  aunado  a  la  violencia  que  recibe  de  sus  
propios  compañeros  de  trabajo.  
 
Desafortunadamente  desde  sus  primeros  años  de  vida,  en  el seno  familiar  se violentan  
los  derechos  de  las  hijas  cuando  se les enseña  a  servir  a  los  varones  de  la  familia  quienes  
en  algunas  ocasiones  se convierten  en  sus  principales  agresores  sexuales;  y lo  más  
común  en  la  región,  mujeres  que  reciben  violencia  de  su pareja  y que  por  temor  a  
quedarse  solas  o por  miedo  a  ser  golpeadas  no  se atreven  a  denunciarla.  
 
 

 
 
 
Los derechos  humanos  son  una  de  las  prioridades  del  Gobierno  que  encabeza  la  Mtra.  
Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda,  Gobernadora  Constitucional  del  Estado  para  armonizar  las  
políticas  públicas  implementadas  en  el  Plan  Estatal  de  Desarrollo  2022 - 2027. 
 
Todas  las  autoridades,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  tienen  la  obligación  de  
promover,  respetar  y garantizar  los  derechos  humanos  de  conformidad  con  los  principios  
de  universalidad,  interdependencia,  indivisibilidad  y progresividad.  En consecuencia,  el 
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Estado  deberá  prevenir,  investigar,  sancionar  y reparar  las  violaciones  a  los  derechos  
humanos,  en  el término  que  establezca  la  ley. 
 
En el  estado  de  Guerrero  se creó  la  Comisión  de  Defensa  de  los  Derechos  Humanos  
(CODDHUM)  el 8 de  septiembre  de  1990 y es hasta  el mes  de  marzo  de  1997 cuando  se 
establece  en  la  Costa  Chica,  la  Coordinación  Regional  de  Derechos  Humanos  que  tiene  
la  tarea  de  apoyar,  defender  y proteger  los  derechos  humanos  aplicando  estrategias  que  
permitan  reducir  la  discriminación  y la  violencia  contra  las  mujeres.  
 
Tomando  en  cuenta  la  información  proporcionada  por  la  citada  coordinación,  en  el año  
2021 se atendieron  41 quejas  y se sigue  promoviendo  la  cultura  de  la  denuncia  para  poder  
proceder  jurídicamente,  ya  que  la  mayoría  de  las  personas  por  temor  a  ser  agredidas,  
siguen  permitiendo  que  se violen  sus  derechos.  
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